
Juzgado de Letras, Garant a y Familiaí
Baker-Cochrane

Secci n Laboraló

Avda. Bernardo O’Higgins N° 324 Cochrane XI Regi n  jlyg_cochrane@pjud.cl - fonos: 67-2522701  2522703 (fax)ó – –

ACTA DE AUDIENCIA DE LECTURA DE SENTENCIA EN PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO

FECHA 05 de junio de 2019

RIT T-3-2018

RUC 18-4-0153872-7

MATERIA
Acción  de  Tutela  Laboral,  por  vulneración  de  derechos 

fundamentales con ocasión del despido

MAGISTRADO TITULAR EDMUNDO ARIEL DEVIA GONZ LEZÁ

ADMINISTRATIVO DE ACTA Benjam n Alarc n Casanovaí ó

HORA DE INICIO  16:18 horas

HORA DE T RMINOÉ  16:21 horas  

Nº REGISTRO DE AUDIO 18-4-0153872-7

DEMANDANTE (no 

comparece)

JESSICA LORETO S NCHEZ PAILL N, RUN N° 16.684.286-Á Á
7, domicilio calle Teniente Merino s/n de Villa O’Higgins

ABOGADOS DEMANDANTES 

(no comparecen)

Milton  Alejandro  Rigoberto  Navarro  Oliveros,  RUN  N° 

17.233.929-8,  domicil io  calle  Condell  N°  149,  Of.  209,  

Coyhaique 

Romina  Gabriela  Escobar  D az,  RUN  N°16.321.880-1,í  

domicil io calle Condell N° 149, Of. 209, Coyhaique

FORMA DE NOTIFICACI NÓ
miltonnavarro.oliveros@gmail.com

romina.escobar@mayor.cl

DEMANDADO
MUNICIPALIDAD  DE  VILLA  O’HIGGINS,  RUT  N° 

69.253.500-6.

REPRESENTANTE LEGAL 

MUNICIPALIDAD DE VILLA 

O’HIGGINS

ROBERTO  GUILLERMO  RECABAL  C RCAMO,  RUN  N°Á  

6.994.136-2, domicil io en calle Lago Christie N° 121 de Villa  

O’Higgins

ABOGADO DEMANDADO

(no comparece)

Lorenzo Dar o Avil s Rubilar, RUN N° 9.194.930-K, domicil ioí é  

en call le Moraleda N° 480, 2° Piso, Of. 1, Coyhaique

FORMA DE NOTIFICACI NÓ
lorenzo.aviles.r@gmail.com

calarcon@grupocts.cl

ACTUACIONES EFECTUADAS: SI NO

LECTURA SENTENCIA  X  

INICIO DE AUDIENCIA: 

 Se inicia la audiencia siendo las 16:18 horas . 
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 El Tribunal deja constancia que no se encuentran presentes en la sala de audiencia  

los  intervinientes , sin perjuicio que el d a 17 de mayo de 2019, en la audiencia de juicio oralí  

respectiva, los abogados de las partes se justificaron de sus asistencia a la presente audiencia de 

lectura de sentencia. 

 De conformidad a lo que dispone el art culo 457 del C digo del Trabajo y art culo 62 delí ó í  

Acta 71-2016 de la Excma. Corte Suprema, se procede hacer lectura y comunicaci n resumida de laó  

parte resolutiva de la sentencia definitiva dictada en la presente causa, cuyo registro consta en audio, 

sentencia que se agrega en forma ntegra, a continuaci n de la presente acta.í ó

RIT: T-03-2018. RUC: 18-4-0153872-7

Dictada por don Edmundo Devia Gonz lez, Juez Titular del Juzgado de Letrasá  

del Trabajo del Baker-Cochrane.

Con lo actuado y siendo las 16:21 horas , se pone t rmino a la audiencia.é

(SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE AUDIENCIA SE ENCUENTRA RESPALDADA EN EL REGISTRO DE 

AUDIOS DEL TRIBUNAL Y A DISPOSICI N DE LAS PARTESÓ )

PROCEDIMIENTO : Tutela Laboral (Aplicaci n General)ó
MATERIA : Acci n de Tutela Laboral, por Vulneraci n de Derechosó ó
                              Fundamentales con Ocasi n del Despidoó
DEMANDANTE : Jessica Loreto S nchez Paill ná á
DEMANDADO : Municipalidad de Villa O’Higgins

REPRESENTANTE : Alcalde Roberto Recabal C rcamoá
RUC : 18-4-0153872-7

RIT : T-3-2018

Cochrane, cinco de junio de dos mil diecinueve.

VISTOS: 

 Que con fecha 17 de mayo de dos mil diecinueve, ante este Juzgado de Letras del 

Garant a, Familia del Baker-Cochrane,í  se llev  a efecto audiencia de juicio oral en los autosó  

RIT T-03-2018, acci n de tutela de derechos fundamentales con ocasi n del t rmino de laó ó é  

relaci n laboral e indemnizaci n por da o moral, solicitado en procedimiento de aplicaci nó ó ñ ó  

general.

La denuncia fue entablada por do a ñ JESSICA LORETO S NCHEZ PAILL NÁ Á , 

c dula  de identidad N° 16.684.286-7, chilena,  soltera,  é Profesora de Educaci n Generaló  

B sica,  á con  domicilio  en  calle  O’Higgins  s/n,  de  la  comuna  de  Villa  O´Higgins, 

representada por los  abogados patrocinantes  la  se ora  ñ Romina Escobar  D azí ,  c dula  deé  

identidad N° 16.321.880-1 y el se or  ñ Milton Navarro Oliveros c dula de identidad N°é  

17.233.929-8, ambos con domicilio calle Condell N mero 149, oficina N° 209 de la ciudadú  

y comuna de Coyhaique. 

La denunciada, corresponde a la  Ilustre  Municipalidad  de  Villa  O´Higgins , 

RUT N° 69.253.500-6, representada por su Alcalde don Roberto Recabal C rcamo, ambosá  

con  domicilio  en  calle  Lago  Christie  N° 121,  de  la  localidad  de  Villa  O´Higgins, 

representado  por  el  abogado  se orñ  Lorenzo  Avil s  Rubilar,  c dula  de  identidad  N°é é  
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9.194.930-k y el se or abogado don Patricio Riccardi Fonseca, c dula de identidad N°ñ é  

10.992.478-4, ambos domiciliados calle Moraleda N° 480, 2° piso, oficina N° 1, de la 

comuna de Coyhaique.

 Y CONSIDERANDO:  

 PRIMERO :  ARGUMENTOS  Y  PRETENSIONES  DE  LA 

DENUNCIANTE: 

En  lo  medular  refiere  en  el  t tulo  denominado  í antecedentes  generales que,  la 

denunciada,  Ilustre  Municipalidad  de Villa  O’Higgins,  es  una  Corporaci n  de Derechoó  

P blico, dotada de autonom a, personalidad jur dica y patrimonio propio. Este ente, es elú í í  

encargado a nivel comunal de propender al desarrollo econ mico, social y cultural de dichaó  

organizaci n territorial. En el mismo orden de cosas, y en lo referido al asunto de autos, losó  

servicios educacionales prestados por cada municipio se rigen por el DFL N° 1 del a oñ  

1996 del  Ministerio  de Educaci n,  el  cual  crea el  Departamento de Administraci n deó ó  

Educaci n Municipal. Es a trav s de esta repartici n que el municipio cumple sus funcionesó é ó  

como sostenedor de la unidad educativa existente en la comuna, encontr ndose ah  el Liceoá í  

Pioneros del Sur. 

Continua se alando que, estamos ante una acci n de tutela laboral con ocasi n delñ ó ó  

despido, el plazo para su interposici n es de 60 d as h biles, contados desde la separaci nó í á ó  

del trabajador, hecho que en el caso de autos fue notificado a nuestra representada con 

fecha 26 de noviembre de 2018, por lo cual puede desprenderse de estos antecedentes que 

la acci n interpuesta no ha caducado.ó

En  cuanto  a  los  hechos,  indica que  en cuanto a  las caracter sticas de la vinculaci ní ó  

laboral la jornada de trabajo  que deb a cumplir su representada se distribuye de lunes aí  

viernes en jornada matinal de 08:30 a 13:30 y en la jornada de la tarde lunes y martes de 

14:30 a 17:45, los d as mi rcoles de 14:30 a 17:00 horas, los d as jueves de 14:30 a 16:00í é í  

horas, con la que se logran las 38 horas semanales de trabajo que a aquella le corresponde 

cumplir. En cuanto a la remuneraci n mensualó  esta asciende a $1.558.246., para efectos de 

lo establecido en el art culo 172 del C digo del Trabajo y dem s disposiciones que resultení ó á  

aplicables en estos autos. 

Argumenta que, respecto de los a os acad micos anteriores a hechos vulneratorios, enñ é  

el a o acad mico 2014, mes de febrero, su representada decide irse a vivir a la localidad deñ é  

Villa  O´Higgins,  esto  luego  que  la  administradora  municipal  de  ese  entonces  se oritañ  

Yessica Andrade le confirmara la posibilidad de trabajo por 6 meses, siendo fecha de inicio 

de este v nculo laboral el d a 03 de marzo de aquel a o. Por la situaci n anteriormenteí í ñ ó  

descrita su nombramiento fue como docente de reemplazo, esto debido principalmente a que 

quien detentaba su puesto de trabajo Srta. Consuelo Bahamonde pide permiso sin goce de 

remuneraciones para el mismo periodo, presentando su renuncia en el mes de agosto del 

mismo a o. Es en este momento en el cual la profesora S nchez Paill n se integra conñ á á  

calidad de contrata, siendo formalmente el d a 01 de septiembre de 2014, donde adquiereí  

esta calidad, teniendo continuidad aquel nombramiento hasta el d a de hoy. Agrega que cabeí  

VXWXKXKNXS



hacer menci n que el cuerpo docente de ese entonces experiment  varios cambios. As  lasó ó í  

cosas fueron 7 docentes los que se integraron al trabajo en la escuela y entre ellos en 

calidad de directora do a Celina Cheuquepil. En este orden de ideas, a do a Jessica ese a oñ ñ ñ  

se le design  la jefatura de un segundo a o b sico, realizando las asignaturas, a saber,ó ñ á  

jefatura y orientaci n 2 horas; lenguaje y comunicaci n 8 horas; matem ticas 8 horas;ó ó á  

ciencias naturales 3 horas; historia y geograf a 3 horas; tecnolog a 2 horas; artes visuales 2í í  

horas; reforzamiento 1 hora. Indica que adicionalmente a lo se alado, tambi n realizabañ é  

asignaturas a otros cursos, a saber, tecnolog a 1° B sico 2 horas; tecnolog a 3° B sico 2í á í á  

horas; tecnolog a 4° B sico 2 horas; artes visuales 1° B sico 2 horas. Tambi n aquel a oí á á é ñ  

su  representada  realiza  un  taller  medio  ambiental  de  manera  global,  “Forjadores 

Ambientales”,  taller  con  buena  concurrencia  el  cual  ten a  como  duraci n  de  1  horaí ó  

semanal. Ese a o do a Jessica entrega las organizaciones curriculares de las asignaturas queñ ñ  

impartir a en tiempo y forma. Es dable se alar que en dicho periodo jam s recibi , correos,í ñ á ó  

memos  o  citaciones  a  reuni n  alguna  por  incumplimiento  de  alguna  de  las  tareas  yó  

responsabilidades encomendadas en el ejercicio de sus funciones. Junto con lo anterior y en 

la misma poca se hace cargo de mantener la certificaci n ambiental que ten a la escuelaé ó í  

para lo cual entreg  un plan de acci n el 31 de marzo de ese a o, cumpliendo durante eló ó ñ  

resto del tiempo las acciones planificadas, lo que la llev  a mantener v nculo con variasó í  

organizaciones por trabajo de invernadero, entre ellas Municipalidad, Escuela (direcci n),ó  

CONAF, INDAP, Servicio Pa s, adem s de apoderados que se encontraban interesados ení á  

aquel  proyecto.  Por  lo  anteriormente  se alado,  asiste  a  una  capacitaci n  en  Santiago,ñ ó  

cumpliendo  con  el  100%  de  asistencia  y  las  tareas  designadas  para  su  evaluaci n  yó  

calificaci n,  superando la nota 6.0 e implementando los  conocimientos  aprendidos  en laó  

escuela dentro del segundo semestre del a o acad mico. Debido a todos los conocimientosñ é  

adquiridos en esta rea y adem s por buen avance en el rea ambiental, le otorgan permisoá á á  

para asistir a una capacitaci n en El Pangue “ó III Capacitaci n docente medio ambiente yó  

ciencias en la Regi n de Ays nó é ”. En cuanto al cumplimiento de metas de aquel a o señ  

entregaron informes semestrales de notas y personalidad para todos los alumnos a su cargo 

realizando todas las reuniones de apoderados correspondientes, una vez al mes y atenciones 

personalizadas los d as jueves de cada semana. En noviembre del referido a o acad mico, yí ñ é  

a trav s de diversos medios se tuvo conocimiento de quienes iban a ser recontratados yé  

quienes  ser an  desvinculados  del  establecimiento  educacional.  As  las  cosas,  nuestraí í  

representada fue informada en aquella ocasi n que continuar a formando parte del equipoó í  

educativo para el siguiente a o escolar. Adem s que todas las actividades relacionadas con elñ á  

medio ambiente se aladas anteriormente se realizaron “ad-honorem”, esto al igual que lañ  

administraci n del informativo del establecimiento, la p gina web y Facebook de laó á  escuela 

Pioneros del Sur, demostrando todos estos hechos un gran compromiso con el proyecto 

educativo planteado por esta unidad educativa. 

Refiere que en cuanto al a o acad mico 2015, ñ é la jefatura de curso conferida a su 

representada contin a siendo asignada para estos efectos el mismo curso del a o anterior,ú ñ  

VXWXKXKNXS



manteniendo a su vez varias asignaturas del a o anterior, adem s por su desempe o en elñ á ñ  

rea de ciencias tuvo la oportunidad de tomar mayor cantidad de asignaturas de la mismaá  

materia. En virtud del desempe o rese ado se le asignan horas en medio ambiente y unañ ñ  

hora para realizar el informativo mensual con fotograf as, a saber, jefatura y orientaci ní ó  

3° B sico 2 horas; lenguaje y comunicaci n 3° B sico 8 horas; matem ticas 3° B sico 8á ó á á á  

horas; ciencias  naturales 3° B sico 3 horas;  historia y Geograf a 3° B sico 3 horas;á í á  

ciencias naturales 4° B sico 3 horas; PIE 2 horas; planificaci n 3 horas; reforzamiento 1á ó  

hora;  forjadores  ambientales  1  hora;  medio  ambiente  2  horas;  informativo  1  hora. 

Adicionalmente a lo ya se alado, desde el mes de mayo realiza 2 horas semanales a 3° yñ  

4° b sicos correspondiente a la asignatura de religi n. Mientras que el segundo semestreá ó  

una colega del mismo establecimiento hace uso de su periodo prenatal,  asign ndosele aá  

nuestra representada en consideraci n a esto 8 horas de ciencias naturales, 4 para 6° b sicoó á  

y 4 para 7° b sico. Lo que significa que terminado el a o, realiz  m s horas de las queá ñ ó á  

un docente puede tener, lo que reafirma su fuerte compromiso con la educaci n y con laó  

escuela Pioneros del Sur. Durante este periodo tambi n asiste a capacitaci n en la ciudad deé ó  

Concepci n “Dise o Universal del Aprendizaje: Ense anza y organizaci n del trabajo deó ñ ñ ó  

aula para responder a la diversidad”. Adem s gana proyecto “vive tu huerto” dondeá  

postula por iniciativa propia, gracias a lo cual la Escuela es beneficiada con la construcci nó  

de un nuevo invernadero, lo que por cierto, para un establecimiento de sus caracter sticas esí  

un gran logro. 

Al igual que el a o anterior cumple con las observaciones de clases, siendo evaluadañ  

de manera positiva y dando cumplimiento a todas las reuniones de apoderados programadas, 

entrevistas a alumnos y apoderados. 

 Frente al trabajo medio ambiental que se realiza y el plan de acci n implementadoó  

se obtiene el nivel medio, demostrando la superaci n de un a o a otro.ó ñ

Indica que en cuanto al a o  ñ acad mico 2016, la administraci n, directora y UTP,é ó  

deciden que los cursos en b sica tendr an un profesor jefe de b sica s lo hasta tercer a oá í á ó ñ  

b sico, por lo que su representada aquel a o fue profesora de un primero b sico realizandoá ñ á  

las siguientes asignaturas, a saber, orientaci n 1° b sicoó á  2 horas; lenguaje y comunicaci nó  

1° b sicoá  8 horas; matem ticas 1° b sicoá á  8 horas; ciencias naturales 1° b sicoá  3 horas; 

historia y geograf a 1° b sicoí á  3 horas; tecnolog a 1° b sicoí á  2 horas; artes visuales 1° 

b sicoá  2 horas; planificaci nó  3 horas; PIE 2 horas; AELE 2 horas; medio ambiente 2 horas; 

periodismo 1 hora. Este a o s lo realiza capacitaci n en la poca de invierno en la ciudadñ ó ó é  

de Santiago, manteniendo las 38 horas, sin trabajo extra como el a o anterior. Cumple conñ  

las  planificaciones  y  organizaciones  de las  asignaturas  a  su  cargo,  realiza  reuniones  de 

apoderados y todos los d as jueves realiza entrevistas a apoderados y alumnos. Entrega susí  

informes semestrales  seg n indicaciones  del establecimiento,  se observa su desempe o enú ñ  

clases y se realiza una retroalimentaci n positiva de su labor, y ese a o se edita el diario deó ñ  

la escuela con el grupo de “periodistas”.

VXWXKXKNXS



En cuanto  al  a o  acad mico  2017ñ é ,  se  mantiene  como profesora  jefe  del  curso 

entregado el a o anterior, e imparte las mismas asignaturas, a saber, orientaci n 2° b sicoñ ó á  

2 horas; lenguaje y comunicaci n 2° b sicoó á  8 horas; matem ticas 2° b sicoá á  8 horas; 

ciencias naturales 2° b sicoá  4 horas; historia y geograf a 2° b sicoí á  3 horas; tecnolog a 2°í  

b sicoá  2 horas; artes visuales 2° b sicoá  2 horas; planificaci nó  3 horas; PIE 2 horas; AELE 

2 horas; medio ambiente 2 horas. Este a o participa en dos capacitaciones, capacitaci n deñ ó  

invierno en Santiago y capacitaci n en el mes de agosto en la ciudad de Ancud, Chilo .ó é  Se 

trabaj  en conjunto con el  administrador  de la  Municipalidad  de Villaó  O´Higgins  en 

proyecto “Mov monos”, donde se invirti  una cantidad de dinero en basureros con elá ó  

objetivo de la separaci n y clasificaci n de los residuos, logrando por cierto otro hito paraó ó  

su escuela. En este periodo se invita a su representada a participar de un concejo municipal, 

d nde expuso el trabajo ambiental que llevaba a cabo, se formularon peticiones y se obtuvoó  

el apoyo de concejales, administrador municipal, alcalde y directora de la escuela Pioneros 

del Sur, en aras de seguir desarrollando el plan medio ambiental trazado. Se le dio esta 

oportunidad a Jessica de exponer frente al concejo municipal su gesti n, considerando nicaó ú  

la  oportunidad  puesto  que  no  es  habitual  que  docentes  puedan  formular  una  charla 

expositiva de la planificaci n llevada a cabo en una materia en espec fico.ó í  Una vez m s yá  

como todos los a os, se le entrega sus informes semestrales de notas y personalidad, señ  

realizan todas las reuniones de apoderados, diferenciando estas instancias de las entrevistas 

personales  de apoderados y alumnos. En este periodo se produce un suceso importante, 

renuncia en el mes de noviembre la directora Celina Cheuquepil, seg n se tuvo conocimientoú  

por  problemas  que  habr a  tenido  con  el  sostenedor  del  establecimiento.  Fue  en  estasí  

circunstancias que desde el mes de septiembre asumi  funciones do a Erna Stange, debido aó ñ  

que la directora se encontraba con licencia m dica. é

De  la  ocurrencia  de  los  hechos  vulneratorios  propiamente  tal,  en lo medular 

indica  que,  y  sin  perjuicio  de  todo  lo  acontecido  durante  la  estad a  laboral  de  suí  

representada en este establecimiento result  que, con fecha 14 de diciembre del mismo a oó ñ  

se despidi  a esta, entreg ndole una notificaci n que se se alaba que el d a 28 de febreroó á ó ñ í  

de 2018 se dar a t rmino a la relaci n laboral existente entre do a Jessica y su actualí é ó ñ  

empleador. Se invoc  para lo anterior, el art culo 72 del estatuto docente, en cuanto esteó í  

se ala como causal de t rmino del v nculo la culminaci n del plazo por la cual se efectu  elñ é í ó ó  

contrato. Cabe se alar que esta comunicaci n fue entregada en la calle por una funcionariañ ó  

de dicha repartici n, sin se alar en aquel momento mayores fundamentos de esta decisi n,ó ñ ó  

algo que tampoco suceder a en los d as inmediatamente posteriores.í í  Luego de aquello y ante 

la sucesi n de diversos hechos oscuros, la actora decidi  denunciar estos hechos a Contralor aó ó í  

General de la Rep blica mediante presentaci n realizada con fecha 22 de diciembre deú ó  

2017, por considerar que este acto realizado por el DEM de Villa O´Higgins se alejaba del 

desempe o laboral  que do a  Jessica  hab a  sostenido  a  lo  largo  de su  estad a  en  esteñ ñ í í  

establecimiento. En dicha presentaci n se se alan como fundamentos primordiales, que laó ñ  

desvinculaci n  de  la  que  hab a  sido  objeto  do a  Jessica  era  contraria  a  los  diversosó í ñ  
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dict menes de la Contralor a General de la Rep blica, que en lo general indican que unaá í ú  

vinculaci n a contrata como la de mi representada, que se ha extendido al menos por dosó  

renovaciones anuales, como es el caso de la mandante, constituye una pr ctica que originaá  

en los funcionarios de esta clase la expectativa de que aquella ser  prolongada por laá  

anualidad  siguiente,  lo  que  precisamente  hab a  sido  vulnerado  en  aquella  oportunidadí  

mediante  acto  rese ado  en  el  p rrafo  anterior  y  que  provocaba  en  ella  la  genuinañ á  

expectativa de continuar ejerciendo el cargo que ya por a os detentaba, considerando porñ  

cierto que no hab an hechos que ameritaran un cambio en aquella situaci n.í ó  Como resultado 

de la presentaci n anteriormente rese ada, con fecha 9 de febrero del presente a o, nuestraó ñ ñ  

representada  recibe  pronunciamiento  por  parte  del  rgano  contralor,  en  el  cual  en  loó  

resolutivo dictamina que la Ilustre Municipalidad de Villa O´Higgins deber  disponer laá  

renovaci n  del  v nculo  con  la  se ora  S nchez  Paill n,  pero  no  s lo  realiza  aqueló í ñ á á ó  

pronunciamiento, sino que adem s agrega a l un requisito m s, el que se realice “en losá é á  

mismos t rminos de su ltima contrataci n”, hecho que como se ver  y se acreditar  en laé ú ó á á  

oportunidad procesal respectiva a n no se cumple y esto por el mero arbitrio de quienesú  

administran el Departamento de Educaci n Municipal de la Comuna de Villa O’Higgins.ó

Se ala que, a pesar de lo anteriormente se alado, nunca existi  comunicaci n a lañ ñ ó ó  

persona de nuestra representada de una recontrataci n, ante lo cual no le qued  a esta m só ó á  

soluci n que presentarse al establecimiento educacional en comento sin existir confirmaci nó ó  

alguna de su situaci n contractual, para efectos de no dar lugar a que se origine de suó  

parte alguna infracci n  a este contrato,  buscando siempre dar efectivo  cumplimiento aló  

pronunciamiento  de  Contralor a.  Aquel  d a,  pudo  percatarse,  que  a  pesar  de  poseerí í  

resoluci n  que  amparaba  sus  derechos,  esta  fue  directamente  ignorada  por  quienesó  

precisamente deb an cumplirla, ya que si bien volvi  principalmente por iniciativa propia aí ó  

desempe ar sus labores no se le otorg  la jefatura de curso que ten a en el a o acad micoñ ó í ñ é  

2017, ni tampoco asignaturas espec ficas  a realizar,  sin perjuicio de lo manifestado porí  

resoluci n de Contralor a anteriormente rese ada, que indicaba que esta contrataci n deb aó í ñ ó í  

necesariamente producirse en los mismos t rminos que aquella de 2017, o sea con cursos aé  

su cargo y con una planificaci n detallada en cuanto a las asignaturas que deb a cubrir. Deó í  

esta manera, en la pr ctica se infring a diariamente lo rese ado, ya que do a Jessica pas  aá í ñ ñ ó  

ser una profesional de reemplazo, que solamente se dedicaba a cubrir a profesores que no 

pod an cumplir con alguna jornada, lo que por cierto dista enormemente de lo mandatadoí  

por Contralor a, lo que a todas luces demuestra el empecinamiento que tiene el DEM ení  

contra de mi representada, llegando incluso a desobedecer mandatos de la autoridad con tal 

de mantener a do a Jessica fuera de sus funciones, teniendo en consideraci n por ciertoñ ó  

adem s,  que  ninguno  de  los  antecedentes  esgrimidos  son  v lidos.  á á Al  consultar,  nuestra 

mandante  respecto  de  esta  injusta  situaci n,  se  le  manifest  en  el  municipio  que  loó ó  

anteriormente mencionado ten a relaci n con que aquel pronunciamiento hab a sido apelado,í ó í  

y  que  esperar an  el  resultado  de  aquella  instancia  para  reintegrar  efectivamente  a  mií  

representada a sus funciones. A consecuencia de ello, no se le entreg  a esta horario alguno,ó  
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a pesar de haberlo solicitado en diversas ocasiones y a trav s de distintos medios y a pesaré  

de ser respaldada por la autoridad respectiva siendo adem s compelido este Departamento deá  

Educaci n a dar informaci n sobre el cumplimiento de esta medida dentro de 15 d asó ó í  

h biles, lo que por cierto no realiz .á ó  

Continua relatando que, sumando otro triste episodio, el d a 5 de marzo del presenteí  

a o, fue presentado todo el equipo de trabajo del Liceo Pioneros Del Sur, lo que desde yañ  

inclu a a todos los docentes del establecimiento sin importar la calidad de su contrataci n.í ó  

Como era de esperar, dado el historial de comportamiento, nuestra representada fue excluida 

de  esta  actividad,  lo  que  por  cierto  caus  en  ella  gran  pesar  y  angustia,  debidoó  

principalmente a que esta era una actividad que se realizaba todos los a os con sus pares yñ  

de la cual fue alejada de manera premeditada. Se suma a todo lo anterior, el hecho de 

haber  prohibido el  uso del  libro de asistencia  impidiendo de esta  manera  que pudiera 

registrar su asistencia diaria a este establecimiento, de manera que aquella no pueda cumplir 

con  esta  obligaci n,  cabe  se alar  como  ya  se  hace  evidente  a  estas  alturas  la  nicaó ñ ú  

funcionaria que se vio afectada por esta medida.  Al prolongarse todas estas situaciones, se 

vio en la obligaci n de dejar constancia en Carabineros, las que se realizaron desde el d a 7ó í  

de marzo al 2 de abril diariamente, en las que se manifiesta la negativa de personal del 

colegio para permitirle el ingreso a su lugar de trabajo.   El ltimo d a que concurri  aú í ó  

Carabineros, 2 de abril, se le entrega por parte de do a Lucy Oyarz n el nombramiento añ ú  

do a Jessica, donde se consigna que este tendr  vigencia desde el 1 de marzo del 2018ñ á  

hasta el 28 de febrero de 2019, especific ndose en aquel acto tambi n que aquella tendr aá é í  

una carga de 38 horas semanales, las cuales efectivamente corresponden a las mismas que 

curs  nuestra representada en el a o acad mico 2017.ó ñ é  Dable es se alar, que durante lañ  

primera semana de marzo, un profesor de este liceo abandon  las funciones que cumpl a enó í  

este establecimiento, funciones que eran las mismas que desarrollaba do a Jessica, surgi ndoleñ é  

a esta la real expectativa de poder, al fin, poder recuperar el puesto que por a os hab añ í  

ocupado. Como ya se se al , en aquel momento nuestra representada no ten a a cargo cursoñ ó í  

alguno  sino  que  m s  bien  desarrollaba  funciones  espec ficas  como reemplazo  de  alg ná í ú  

profesional que ocasionalmente faltare, Sin perjuicio de lo anterior y en una nueva muestra 

de discriminaci n arbitraria se prefiri  por parte del DEM contratar a otro profesional,ó ó  

dejando a nuestra representada sin tomar curso alguno a pesar de existir uno disponible, 

contrariando  nueva  y  manifiestamente  lo  mandatado  por  Contralor a.í  Ahora  bien,  los 

episodios vulneradores de derechos continuaron sucediendo. Con fecha 27 de marzo,  se 

requiri  mediante solicitud realizada por el portal de transparencia, informe que sirvi  deó ó  

fundamento  al  escrito  de  reconsideraci n  presentado  por  nuestra  representada.  Este  enó  

primera instancia fue negado por el alcalde don Roberto Recabal C rcamo con fecha 2 deá  

abril, finalmente y ante su insistencia se le entrega el 26 de julio informe requerido, en el 

cual puede percatarse que existen en el referido diferentes calificaciones negativas y relatos 

de hechos que nunca existieron, en el cual lleg  a se alarse que: “Se prob  a la educadoraó ñ ó  

en  distintas  reas  de  la  docencia,  rot ndola  continuamente,  debido  a  su  poco  o  nuloá á  
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rendimiento en cada una de ellas” hechos absolutamente falsos y que s lo buscaban serviró  

de  justificaci n  para  una  eventual  desvinculaci n.  Enó ó  aquel  informe,  adem s  se  haceá  

referencia a un supuesto clima hostil que generar a nuestra representada, esto se ha fundadoí  

en que ella habr a mostrado disconformidad con decisiones tomadas en este establecimiento,í  

lo que por cierto se aleja de una conducta irrespetuosa hacia los superiores, sino m s biená  

poder manifestar un desacuerdo con determinadas resoluciones , demostrando por cierto tal 

aseveraci n una clara intenci n de manipular negativamente los fundamentos que servir anó ó í  

de base para la calificaci n de do a Jessica.ó ñ  Otro de los puntos que se toca en este torcido 

informe, es uno que dice relaci n con una supuesta rotaci n en las funciones que desempe aó ó ñ  

nuestra  representada  dentro  de  este  establecimiento,  esto,  bajo  la  teor a  de  que  se  leí  

“prob ” en varias funciones, no cumpliendo en ese sentido con los m nimos requeridosó í  

para dar cumplimiento a lo solicitado. 

Adem s indica que, á con fecha 18 de abril de 2018, se dicta nueva resoluci n dondeó  

Contralor a  desecha  la  reconsideraci n  presentada  por  el  DEM  de  Villa  O’Higgins,í ó  

reiterando la exigencia de contratar a nuestra representada en los mismos t rminos del a oé ñ  

anterior. Cabe se alar que en la pr ctica hasta el d a de hoy no se ha dado cumplimiento añ á í  

aquello por el mencionado departamento, entreg ndosele a esta s lo funciones de reemplazoá ó  

en caso de que alg n profesional falte a sus labores, avis ndole en el momento en que seú á  

produce  la  inasistencia  de  alg n  profesional  y  oblig ndola  a  improvisar  clases,  sinú á  

entreg rsele planificaci n alguna de estas.á ó  Es a n m s evidente esta situaci n, si consideramosú á ó  

que quien hoy realiza clases a los alumnos de ense anza b sica es un profesor de educaci nñ á ó  

media, que por tanto no tiene la especializaci n necesaria para trabajar con este grupo etarioó  

lo que una vez m s constituye una muestra palpable de las conductas vulneradoras que haá  

manifestado constantemente el empleador de nuestra representada. Cabe se alar que este rolñ  

de “profesional de reemplazo” est  lejos de constituir el mismo rol que ella ejecutaba coná  

anterioridad en la mencionada instituci n, en la que como ya se se al  ten a a su cargoó ñ ó í  

distintos cursos teniendo debidamente planificadas todas las horas asignadas en relaci n aló  

respectivo nombramiento. Debe destacarse, que con fecha 3 de agosto renunci  otro docenteó  

del  establecimiento.  Ante  lo  cual  el  lunes  inmediatamente  siguiente  llega  un  nuevo 

profesional, esto a pesar de que do a Jessica se encontraba pr cticamente sin ejercer funci nñ á ó  

alguna, manifest ndose la nula intenci n de reintegrar a nuestra representada a las funcionesá ó  

que hab a ejercido dentro de esta instituci n.í ó

De  los  perjuicios  ps quicos  y  morales,  í se ala que, todo este c mulo de situacionesñ ú  

negativas que se produjeron durante la vigencia de la relaci n laboral, producen en nuestraó  

representada diversos s ntomas de car cter psicol gico que hasta el d a de hoy persisten. Talí á ó í  

como en un principio de esta  presentaci n  se manifest ,  nuestra  representada lleg  enó ó ó  

febrero de 2014 a Villa O’Higgins cargada de anhelos y esperanzas, esto ya que como 

profesional, enfrentar un desaf o de esta magnitud requiere un gran compromiso, dedicaci ní ó  

y por sobre todo merece el que sea enfrentado con la mayor de las energ as sin perjuicioí  

de que el puesto laboral ofrecido fuera en calidad de reemplazante. De esta manera, do añ  
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Jessica llegaba a un mundo por descubrir, sin conocer pr cticamente a nadie en el lugar,á  

factores que solo agregaban en aquel entonces un pelda o m s a esta escalera de desaf osñ á í  

que se encontraban por delante y que por cierto, a cualquier profesional motiva. As  lasí  

cosas, se debe se alar, que en el ltimo periodo acad mico, tal y como latamente se reseñ ú é ñó 

la  situaci n  cambi  radicalmente,  lo  que  por  cierto  produjo  en  nuestra  representadaó ó  

pesadumbre en cuanto a las expectativas creadas respecto a su desarrollo profesional dentro 

de esta escuela.

Sin lugar a dudas, para esta parte es dif cil encontrar una explicaci n l gica al punto deí ó ó  

partida de los conflictos relatados, no existe conducta de nuestra representada que haya 

podido dar inicio a esta serie de actos de acoso, lo que hace a n m s inexplicable todos losú á  

sucesos  narrados. Al  d a  de  hoy,  debe  se alarse,  que  aquellos  resultados  de todos  losí ñ  

episodios mencionados, no han podido ser superados, mostrando diversas s ntomas derivadosí  

de los malos tratos y condiciones a las que tuvo que hacer frente durante el desarrollo de 

las labores educativas en este establecimiento educativo durante el a o 2018 y que como señ  

ha se alado no han cesado.ñ  A saber, a mediados de este a o, nuestra representada comenzñ ó 

a evidenciar los s ntomas m s agudos en raz n de todo lo anteriormente expuesto, es as  queí á ó í  

durante el transcurso de este mes se vio en la obligaci n de buscar ayuda m dica a fin deó é  

evitar que estos evidenciaran un avance negativo. Sucede que, en este sentido, do a Jessicañ  

fue observada en la ciudad de Coyhaique por la m dico psiquiatra do a Daniela Vargasé ñ  

Mart nez, quien en el mbito de su especialidad procedi  a extender licencia m dica, estoí á ó é  

debido a un desmedro de su bienestar psico-emocional y la desgastante situaci n laboral queó  

viv a por lo que mantenerse en dicho lugar, no lograr a abstraerla del contacto con aquellasí í  

personas y situaciones provocadoras de estas malas sensaciones, m s a n cuando su situaci ná ú ó  

no mejoraba a pesar de los intentos y gestiones realizadas. Luego, avanzado el tiempo 

nuestra representada fue atendida por la misma profesional de la salud, quien ya realizando 

un diagn stico m s detallado, consigna en el documento que se acompa ar  en la respectivaó á ñ á  

oportunidad,  lo  que  describe  como “Trastorno Adaptativo  en  el  contexto  de maltrato 

laboral” relacionando esto directamente con el aislamiento laboral del cual ha sido v ctima,í  

adem s de las conductas de hostigamiento y presi n laboral de las que sigue siendo v ctima. á ó í

El actor, entrega ciertas referencias de la definici n de trastorno adaptativo y susó  

consecuencias.

Enunciaci n de indicios  de un despido vulnerador de derechos fundamentales:ó  

La  denunciante  se ala  que  en  el  caso  que  se  denuncia,  existen  indicios  suficientes  eñ  

inequ vocos que en la especie se han vulnerado las garant as constitucionales. í í

1. Con fecha 14 de diciembre del a o 2017 se despidi  a nuestra representada, entreg ndoleñ ó á  

una notificaci n que se alaba que el d a 28 de febrero de 2018, se dar a t rmino a laó ñ í í é  

relaci n laboral existente entre do a Jessica y su empleador, esto, sin entregarle antecedentesó ñ  

o fundamentos al respecto. 

2.  Si bien, nuestra representada volvi  (principalmente por iniciativa propia) a desempe aró ñ  

sus labores no se le otorg  la jefatura de curso que ten a en el a o acad mico 2017, nió í ñ é  
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tampoco asignaturas espec ficas a realizar, pasando a llevar dictamen de Contralor a rese ado,í í ñ  

situaci n que se inici  desde el primer d a del a o acad mico 2018 y que se ha mantenidoó ó í ñ é  

d a a d a hasta la fecha de esta presentaci n, en un claro nimo de forzar una renuncia deí í ó á  

nuestra representada.  

3.  El d a 5 de marzo del presente a o, fue presentado todo el equipo de trabajo del liceoí ñ  

Pioneros Del Sur, lo que desde ya inclu a a todos los docentes del establecimiento siní  

importar  la  calidad  de  su  contrataci n.  Como  era  de  esperar,  dado  el  historial  deó  

comportamiento, nuestra representada fue excluida de esta actividad, lo que por cierto fue 

realizado con nimo de acosar psicol gicamente a do a Jessica. á ó ñ

4.  Durante la primera semana de marzo, un profesor de este liceo abandon  las funcionesó  

que cumpl a en este establecimiento, funciones que eran las mismas que desarrollaba do aí ñ  

Jessica, surgi ndole a esta la real expectativa de poder, al fin, poder recuperar el puesto queé  

por  a os  hab a  ocupado.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior  y  en  una  nueva  muestra  deñ í  

discriminaci n arbitraria se prefiri  por parte del DEM contratar a otro profesional, dejandoó ó  

a nuestra representada sin tomar curso alguno a pesar de existir uno disponible, contrariando 

nueva y manifiestamente lo mandatado por Contralor a. í

5.  Con fecha  27 de marzo,  se  requiri  mediante  solicitud  realizada  por  el  portal  deó  

transparencia, informe que sirvi  de fundamento al escrito de reconsideraci n presentado poró ó  

nuestra representada. A pesar de haber negado en primera instancia la entrega de este por 

el mism simo Alcalde de Villa O´Higgins, finalmente se accede. El d a 26 de julio seí í  

facilita el informe requerido, en el cual nuestra representada puede percatarse que existen 

en el referido diferentes calificaciones negativas incluso de car cter injurioso bas ndose ená á  

relatos de hechos totalmente falsos,  en el cual lleg  a se alarse que: “Se prob  a laó ñ ó  

educadora en distintas reas de la docencia, rot ndola continuamente, debido a su poco oá á  

nulo rendimiento en cada una de ellas”, se alando adem s que do a Jessica generar a unñ á ñ í  

clima  hostil,  por  solo  mostrar  disconformidad  con  algunas  decisiones,  todos  hechos 

absolutamente  falsos  y  que  solo  buscaban  servir  de  justificaci n  para  una  eventualó  

desvinculaci n como se acreditar  en el proceso. ó á

6.  Con fecha 3 de agosto renunci  otro docente del establecimiento. Ante lo cual el lunesó  

inmediatamente siguiente llega un nuevo profesional, esto a pesar de que do a Jessica señ  

encontraba pr cticamente sin ejercer funci n alguna, manifest ndose la nula intenci n deá ó á ó  

reintegrar  a  nuestra  representada  a  las  funciones  que  hab a  ejercido  dentro  de  estaí  

instituci n. ó

7.  Cabe  se alar  como  hecho  vulnerador  el  no  reintegrar  a  sus  funciones  a  nuestrañ  

representada en la manera ordenada por Contralor a, esto en iguales condiciones al a oí ñ  

acad mico 2017, vale decir con jefatura de cursos y diferentes tareas extra-program ticas. Seé á  

allegar n al proceso indicios suficientes de que eso no ha sido llevado a cabo de tal maneraá  

y por el solo arbitrio de la denunciada, vulnerando d a a d a la integridad ps quica y honraí í í  

de nuestra representada al tenerla relegada a una sala de profesores, esperando solamente la 

posibilidad de realizar alg n reemplazo ante la ausencia temporal de alg n colega, hecho queú ú  
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no ha sido cesado por la Ilustre Municipalidad de Villa O´Higgins, constituyendo estos 

hechos claras  situaciones  de acoso laboral,  con la  finalidad de forzar una renuncia  de 

nuestra mandante. 

8.  Con fecha 26 de noviembre se procede a notificar a nuestra representada del decreto 

N° 514 de fecha 23 de noviembre de 2018, en donde se manifiesta la no renovaci n deó  

contrata respecto de ella, quedando de manifiesto que esta relaci n laboral vulneradora ten aó í  

como objeto el que nuestra representada abandonara sus funciones, hecho que finalmente se 

materializa con este instrumento. 

En cuanto al derecho en lo medular indica que, en cuanto a la vulneraci n de derechosó  

amparados  por  el  procedimiento  de  tutela  laboral,  menciona  las  normas  atingentes  y 

relacionadas,  del  C digo  del  Trabajo,  art culos  2,  153,  184,  485,  489.  Adem s  haceó í á  

referencia a las normas internacionales sobre acoso laboral, espec ficamente art culo 2 delí í  

C digo del Trabajo, en su inciso 2º, el cual transcribe. ó

Sobre las garant as constitucionales y su vulneraci n:í ó  El demandante hace menci n,ó  

a las garant as constitucionales y su vulneraci n. í ó

1. Indica que se vulner , art culo 19 Nº 1 de la Constituci n y amparado laboralmente enó í ó  

el art culo 485 del C digo del Trabajoí ó , se alando que eñ ste derecho se vulnera, en la medida 

en que la v ctima presenta afectaciones sicol gicas como depresi n, estr s, perturbaciones ení ó ó é  

el  sue o  y  en  general  perturbaciones  sicol gicas,  que  ñ ó en  este  caso  efectivamente  se 

produjeron, en raz n de haber estado expuesta a una situaci n de acoso laboral, ejercida poró ó  

diversos funcionarios y sujetos referidos en esta presentaci n, y que ó se materializ  en unó  

diagn stico de “Trastorno adaptativo”,  ó en base al cual, nuestra representada estuvo con 

reposo m dico en primera instancia desde 24 de mayo, la que se prolong  por 22 d as,é ó í  

luego con fecha 25 de Octubre se da licencia por 10 d as m s, en tanto en el mes deí á  

noviembre con fecha 17 , se le vuelve a extender otra licencia en el mismo tenor ahora por 

7 d as.í

2. Indica que se vulner , ó el derecho a la honra de un trabajador, consagrado en el art culoí  

19 Nº 4 de la Constituci n,  ó igualmente amparado laboralmente en el art culo 485 delí  

C digo del Trabajoó ,  Lo que en el caso de autos se ve perjudicado con la imagen que 

proyecta nuestra representada al haber sido apartada durante todo el a o acad mico 2018ñ é  

para luego ser separada de sus funciones.

3.  Indica que se vulner ,  ó el derecho a la dignidad humana reconocido en el  art culo 1í  

inciso 1º de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú , y que seg n lo indica el ú art culo 2í  

inciso 2º del C digo del Trabajo, establece que las relaciones laborales deber n siempreó á  

fundarse en un trato compatible con la dignidad de la persona. Del mismo modo, ello 

importa  un  respeto  general  a  los  diversos  Derechos  Fundamentales  que  le  asisten  al 

trabajador en cuanto persona, entre los cuales se encuentra el Derecho a la Integridad 

Personal y a la Honra de los mismos, de manera que si stos resultan vulnerados, igualmenteé  

se  vulnera  el  Derecho  Supremo a  la  Dignidad  Personal,  tal  como ocurri  en  nuestraó  

representada por id nticas razones que las expuestas anteriormente.é
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4.  Indica que se vulner , el deber general de protecci n del empleador, seg n lo indica eló ó ú  

art culo 184 inciso 1º del C digo del Trabajo, el cual transcribe, y que eí ó n relaci n a laó  

figura del acoso laboral, atendido su car cter pluri-ofensivo de Derechos Fundamentales, á es 

imprescindible que el empleador, conociendo de hechos que puedan configurarlo, adopte una 

actitud protag nica en orden a prevenirlo y reprimirloó , no s lo por la actual tipificaci n queó ó  

se le ha dado, sino porque dicho deber de protecci n forma parte del bloque de deberesó  

que emanan del contenido tico Jur dico del Contrato de Trabajo y porque constituye elÉ í  

medio eficaz de cumplir con el resguardo de la dignidad del trabajador y el respeto a sus 

derechos fundamentales en general, lo que en caso de autos no se ha producido, sino que 

por el contrario ha sido avalado por este, siendo por cierto quien concreta la desvinculaci nó  

de nuestra mandante.

Los  Indicios    de  vulneraci nó  :   Argumenta  la  actora  que,  producto  de  la  dificultad 

probatoria  que  existe  en  los  casos  de  vulneraci n  de  derechos  fundamentales,  nuestroó  

legislador consagr  un sistema de prueba indiciaria, espec ficamente en el art culo 493 deló í í  

C digo del Trabajo, que aliviana la posici n probatoria del trabajador, especialmente en loó ó  

que dice relaci n con la carga de la prueba material. Desde esta perspectiva y de acuerdo aló  

propio texto de la norma del art culo 493, el trabajador deber  acreditar indicios de que seí á  

ha  producido  una  vulneraci n  de  derechos  fundamentales,  en  el  caso  espec fico,  unaó í  

vulneraci n a su Derechos a la Integridad Ps quica y su Honra y a la Garant a de laó í í  

Indemnidad, por medio de hechos que permitan generar en el juez una duda razonable en 

torno a la existencia de la lesi n de tales derechos fundamentales. En este punto es precisoó  

se alar que la ley no exige una pluralidad de indicios, toda vez que lo determinante ser  lañ á  

calidad  y  precisi n  del  indicio  que  se  aporte  al  juicio.  Como  se ala  Ugarte,  poró ñ  

“suficiente”, debe entenderse, “m s que un n mero determinado de indicios, la exigenciaá ú  

de una cierta calidad de los mismos: deben permitir la sospecha razonable para el juez de 

que la vulneraci n se ha producido. As , el hecho de que el empleador despida a losó í  

trabajadores al otro d a de terminarse el fuero laboral pos negociaci n colectiva, lesionandoí ó  

la libertad sindical del afectado, o al d a siguiente de ser notificado de una denuncia ante laí  

Inspecci n del Trabajo o una demanda judicial, lesionando su garant a de indemnidad, esó í  

s lo  un  indicio  pero  suficiente  de  que  razonablemente  se  ha  producido  la  conductaó  

denunciada”.

Fundamentos de indemnizaci n por da o moral que se solicitar .ó ñ á

Indica la denunciante que, el da o moral tiene por objeto resarcir los perjuiciosñ  

derivados de las lesiones a intereses extra patrimoniales, y es por ello que ha sido definido 

como el sufrimiento o afecci n psicol gica que lesionan el esp ritu, al herir sentimientos deó ó í  

afecto  y  familia,  manifest ndoles  en  l gicas  y  notorias  mortificaciones,  pesadumbres  yá ó  

depresiones de nimo. Como estamos ante un da o que por s  solo no es cuantificable ená ñ í  

dinero, para su avaluaci n generalmente se tiene presente el “Pretium doloris”, o el precioó  

del dolor, es decir, el sufrimiento experimentado. En el presente caso, el da o moral derivañ  

de la existencia de una situaci n de acoso laboral, clima hostil del cual nuestra representadaó  
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ha sido v ctima, lo que por cierto ha limitado y mermado sus condiciones de vida, lo cual leí  

ha generado un perjuicio en su autoestima y relaci n con otras personas y su familia, noó  

pudiendo  desarrollar  las  actividades  que  anteriormente  ejecutaba,  do a  Jessica  presentañ  

continuamente  situaciones  de  inseguridad,  temor,  pena,  angustia  ,  todo  lo  cual  se  ve 

reafirmado en el hecho de que actualmente se encuentra recibiendo tratamiento m dico poré  

la situaci n laboral que debi  soportar.ó ó  

Lo anterior ha derivado en la imposibilidad de mantener una vida laboral, familiar y 

social, plena y normal, lo cual le ha provocado una profunda crisis emocional.

Todo esto redunda en un da o moral evidente, ya que una consecuencia l gica que señ ó  

genera en todo ser humano al estar sometido a condiciones laborales adversas y hostiles, a 

tratos  contrarios  a  la  dignidad  humana,  a  lo  que  se  suman las  amenazas  de adoptar 

represalias en su contra, es el sufrimiento y detrimento en sus condiciones de vida. En 

cuanto  a  la  procedencia  de  esta  indemnizaci n,  la  acci n  de  tutela  de  derechosó ó  

fundamentales  entrega  amplias  facultades  a  los  Tribunales  de  Justicia  para  reparar  las 

consecuencias derivadas de la vulneraci n de derechos fundamentales, exigiendo incluso queó  

la situaci n se retrotraiga al estado inmediatamente anterior de producirse la vulneraci nó ó  

alegada.

Por ltimo menciona, un recurso de unificaci n de jurisprudencia, de la Excelent simaú ó í  

Corte Suprema en causa ROL 6870-2016, atingente a la materia. 

Conceptos  demandados y peticiones concretas:  A ade que, de acuerdo a las normasñ  

correspondientes del C digo del Trabajo, pide que se declare: ó

1. Que la  denunciada ha lesionado los  derechos  fundamentales  de nuestra  representada 

mediante conductas de acoso laboral, con ocasi n del despido, en particular el derecho a laó  

vida e integridad f sica y ps quica contenido en el art culo 19 N° 1 de la constituci ní í í ó  

Pol tica, al no haber cumplido con su deber general de protecci n de la vida y salud de susí ó  

trabajadores y mantener relaciones fundadas en un trato compatible con la dignidad humana, 

adem s que ha infraccionado la garant a constitucional del art culo 19 N° 4 respecto a laá í í  

honra de toda persona, sin perjuicio de otras declaraciones en igual sentido que seg n elú  

m rito del proceso estime conveniente ordenar.é

2. Que la sentencia sea remitida a la Inspecci n Provincial del Trabajo y ordenada publicaró  

en el bolet n de Infractores Laborales o en alg n medio similar.í ú

3.  Que se condene a la denunciada a pagar las indemnizaciones establecidas en el art culoí  

489 del C digo del Trabajo, esto es sustitutiva del aviso previo e indemnizaci n por a os deó ó ñ  

servicio,  todo esto con el  recargo establecido en el art culo 168 en la proporci n queí ó  

corresponda.  Adicionalmente  a  aquello  se  condene  a  la  denunciada  al  pago  de  una 

indemnizaci n de entre 6 u 11 meses de la ltima remuneraci n mensual seg n lo determineó ú ó ú  

el tribunal de acuerdo al m rito del proceso. é

4. Como medidas reparatorias de la conducta lesiva de sus derechos fundamentales, a fin de 

reparar ntegramente a la afectada solicita que:í

VXWXKXKNXS



a) Carta de disculpas p blicas extendida por la jefatura directa de la denunciante,ú  

donde  se  reconozca  que  se  han  lesionado  los  derechos  fundamentales  de  do a  Jessicañ  

S nchez Paill n y junto con esto la realizaci n de conductas tendientes a evitar que estaá á ó  

situaci n vuelva a repetirse.ó

b) La realizaci n de una terapia psicol gica a su jefatura, quien ha propiciadoó ó  

situaciones de acoso laboral con objeto de forzar una renuncia, las que son contrarias a la 

dignidad humana.

c) Publicaci n de la eventual sentencia condenatoria en un diario de circulaci nó ó  

regional.

d) La indemnizaci n por da o moral que es avaluado en la suma de $20.000.000 oó ñ  

la suma que el tribunal determine en atenci n al m rito del proceso;ó é

5. Que la denunciada deber pagar las costas de esta causa.

SEGUNDO:  ARGUMENTOS  Y  PRETENSIONES  DEL  DENUNCIADO: La 

denunciada, la Ilustre Municipalidad de la comuna de O´Higgins,  representada por don 

Roberto Recabal C rcamo, Alcalde, a trav s de los se ores abogadosá é ñ  don  Lorenzo Avil sé  

Rubilar y don Patricio Riccardi Fonseca, contestando, solicitan el rechazo de la denuncia, 

con expresa condena en costas. 

La denunciante indica que,  niega todos los  hechos tal como han sido expuestos  en la 

denuncia, salvo los que expresamente se reconozcan en esta contestaci n, y acto seguido yó  

previamente  a  entrar  al  debate  de fondo de la  controversia  planteada,  interpone a  la 

denuncia de tutela de derechos laborales, las siguientes excepciones: 

1. Incompetencia  absoluta  del  tribunal.  Argumenta,  la  denunciada  la  ausencia  de 

v nculo laboral regido por el C digo del Trabajoí ó , puesto que, los presupuestos en los cuales 

descansa la denuncia de autos son incorrectos, por cuanto jam s ha existido relaci n laboralá ó  

bajo  el  r gimen  del  C digo  del  Trabajo  entre  la  actora  y  nuestra  representada.  Laé ó  

vinculaci n  de la  denunciante  con el  Municipio  de O’Higgins  nunca  particip  de lasó ó  

caracter sticas propias del llamado v nculo de subordinaci n y dependencia, y, por ende, delí í ó  

C digo del Trabajo, situaci n que, por lo dem s, siempre aparece como ajena para lasó ó á  

relaciones entre el Estado y sus funcionarios. Para comenzar a analizar el presente punto, 

reiteramos lo se alado en cuanto a do a Jessica S nchez Paill n desempe  funciones para elñ ñ á á ñó  

Municipio de O’Higgins como docente a contrata. Atendidas las caracter sticas especiales deí  

este r gimen de Derecho P blico, se desprende que no es propia de una relaci n reglada poré ú ó  

el C digo del Trabajo, y, m s a n, se encuentra expresamente excluido de ste, seg n loó á ú é ú  

dispone el art culo 1, inciso segundo del C digo del ramo.í ó

 La relaci n de trabajo de la denunciante con la I. Municipalidad de O’Higginsó  

deriva de su nombramiento como profesional de educaci n para ejercer funci n docente enó ó  

la Escuela Pioneros del Sur, desde el a o 2014 hasta su desvinculaci n con el Municipio deñ ó  

O’Higgins; seg n tem N° 215-21-02, personal a contrata y sus sub-asignaciones. Fueú í  

desvinculada mediante Decreto Alcaldicio N° 514/2018, y notificada personalmente con 

fecha 26 de noviembre de 2018. Como puede verse, la denunciante fue desvinculada del 
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Municipio, como consecuencia de su no renovaci n de su nombramiento a contrata. Seg n loó ú  

expresado precedentemente, durante todo el tiempo en que la denunciante tuvo la calidad de 

funcionario p blico sujeto al r gimen de contrata, se le hicieron aplicables, tanto en lasú é  

normas de forma como de fondo, las reglas del Estatuto Docente Ley N° 19.070. Estatuto 

De Los Profesionales De La Educaci n Texto refundido, coordinado y sistematizado fijadoó  

por el D.F.L. N° 1, de 1996, del Ministerio de Educaci n; y supletoriamente las reglas deló  

Estatuto Administrativo de la Ley N ° 19.882.

 Agrega que, que la interpretaci n de la direcci n del trabajo, carece de competenciaó ó  

y en definitiva remite los antecedentes a la Contralor a General De La Rep blica,í ú  e indica 

que, la Direcci n del Trabajo, cuyo rol principal pasa por fiscalizar el cumplimiento de lasó  

normas  laborales,  previsionales  y  de higiene  y seguridad  en el  trabajo,  y de efectuar 

acciones  tendientes  a  prevenir  y  resolver  los  conflictos  del  trabajo,  ha  sostenido 

invariablemente los siguientes criterios, mencionado a dos, ORD. N° 4657- 04/09/2018 de 

la Direcci n del Trabajo; ORD. N° 312709/07/2018 Direcci n del Trabajo; Competencia;ó ó  

Funcionarios p blicos; Contralor a General de la Rep blica.ú í ú

Agrega que la denuncia implica un desconocimiento del ordenamiento jur dico, y deí  

la,  realidad de la que la propia denunciante fue participe, percibiendo los beneficios  y 

adquiriendo los derechos y obligaciones que regulaban su relaci n con el Estado en suó  

calidad de funcionaria p blica, a contrata, en un Municipio, con normativa contemplada enú  

la legislaci n ya se alada. Por otra parte, las relaciones en base a nombramientos de lasó ñ  

caracter sticas de los contrata, referidas, no comparten la naturaleza jur dica de los contratosí í  

de trabajo  regidos  por  el  C digo  del  ramo,  por  cuanto  los  v nculos  de  los  docentes,ó í  

participan de la naturaleza jur dica de una modalidad estatutaria o legal y reglamentaria,í  

reglado por las normas de fondo del Derecho Administrativo. Esta modalidad corresponde a 

una  especial  figura  de  Empleados  P blicos,  representada,  como  ya  dijimos,  por  unú  

funcionario p blico. Significa ello,  un conjunto arm nico de normas generales,  abstractasú ó  

partiendo  por  el  Estatuto  Docente  preexistentes,  de  origen  constitucional,  legal  y 

reglamentario, una especie de estatuto aplicable a los empleados p blicos que revisten estasú  

especiales  condiciones. Las  normas  del  C digo  del  Trabajo  no  son  aplicables  a  losó  

funcionarios p blicos. En raz n que en el caso sub-lite,  dichas relaciones se encuentranú ó  

sujetas a las disposiciones del Estatuto Docente, y del Estatuto Administrativo que hace 

inaplicables las normas laborales.

La demandada contin a su argumentaci n haciendo referencia a tres sentencias de losú ó  

tribunales superiores de justicia: Excma. Corte Suprema, recurso de queja de 28 de enero  

del a o 2011, en causa caratulada: “Maturana con Fisco de Chile Consejo de Defensa delñ  

Estado", Ingreso Corte N" 8712-2010; recurso de queja de fecha 28 de Febrero de 2011, en  

causa caratula "Maturana con Fisco de Chile Consejo Defensa del Estado". Ingreso Corte  

N° 9709-2010; Sentencia de 11 de marzo de 2015 dictada I. Corte de Apelaciones de  

Santiago autos:  “Mar a Rivas  con Servicio  Nacional  de discapacidad”, rol  Corte N°í  

1642-2014. 
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La  denunciada  indica  que,  los  principios  constitucionales  que  sustentan  la 

incompetencia,  es  decir  carta  magna  y  su  relaci n  con  el  caso  sub-liteó ,  no  s lo  losó  

argumentos  de  orden  legal  esgrimidos  precedentemente  sustentan  la  incompetencia  del 

tribunal para conocer del presente juicio, sino que tambi n el principio de juridicidad oé  

legalidad  consagrado  en  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica.  El  "Principio  de  laó í ú  

Legalidad" tambi n conocido como "Principio de Juridicidad" implica entender la sujeci né ó  

total e integral de todos los rganos del Estado a la Constituci n y a las normas dictadasÓ ó  

conforme a ella.  Bajo la  expresi n  " rganos  del  Estado"  que el  ordenamiento jur dicoó Ó í  

constitucional emplea, quedan comprendidos tanto la Administraci n del Estado, el rganoó ó  

jurisdiccional y el rgano legislativo, todos los cuales deben obligatoriamente, todos los cualesó  

deben  actuar  subordinados  al  derecho,  esto  es,  investidos  legalmente,  dentro  de  su 

competencia, en la forma prescrita por la ley, y bajo prohibici n de asumir otra autoridad oó  

derechos que los que expresamente se les hayan conferido. 

La denunciada  refuerza  lo  se alado,  explicando  los  alcances  del  principio  de lañ  

juridicidad o legalidad se encuentra expresamente reconocido en los art culos 6 y 7 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, y su relaci n con las disposiciones contenidas en eló í ú ó  

Estatuto de los docentes, supletoriamente Estatuto Administrativo. Se alando que conforme loñ  

ha expuesto, en el presente caso, no s lo no existen normas que autoricen al Estado aó  

contratar al demandante baj  r gimen laboral, sino todo lo contrario, las normas de derechoó é  

p blico  aplicables,  amparadas  por  la  Ley  impiden  tal  hip tesis.ú ó  La  incompetencia  del 

Tribunal, para conocer la presente denuncia no s lo deriva de la circunstancia que a laó  

denunciante no le resultan aplicables las normas del C digo del Trabajo por encontrarseó  

sometida a un estatuto especial. Esto es Estatuto Docente, y supletoriamente el Estatuto 

Administrativo;  sino  que,  adem s,  por  cuanto  el  procedimiento  de  tutela  de  derechosá  

laborales no resulta aplicable al caso en estudio, transcribiendo parte del art culo 485 delí  

C digo del Trabajo. ó

Agrega que, en este caso no se cumple ninguno de los requisitos establecidos por el 

legislador para la aplicaci n del procedimiento de tutela de derechos laborales, en lo queó  

concierne a la disposici n del art culo 485 del C digo del Trabajo: No existen cuestionesó í ó  

suscitadas en la relaci n laboral por aplicaci n de las normas laborales. Este procedimientoó ó  

de tutela laboral se aplica a las vinculaciones surgidas al amparo de los art culos 7 y 8 delí  

C digo Laboral. Entonces, parece evidente que no resulta aplicable a la denunciante, quienó  

tuvo la calidad de funcionario p blico que serv a un cargo reglado por el Estatuto docenteú í  

y,  supletoriamente,  por  el  Estatuto  Administrativo.  La  impertinencia  de  aplicar  este 

procedimiento al caso en estudio deriva, adem s, de lo prevenido en el art culo 486 delá í  

C digo del Trabajo, y los conflictos suscitados entre funcionarios p blicos a contrata y eló ú  

Municipio  no corresponde sean dilucidados  por la  Contralor a General  de la  Rep blica.í ú  

Adem s la norma del art culo 489 del mencionado C digo que indica: “Si la vulneraci n deá í ó ó  

derechos fundamentales a que se refieren los incisos primero y segundo del art culo 485, seí  

hubiere producido con ocasi n del despido, la legitimaci n activa para recabar su tutela, poró ó  
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la  v a  del  procedimiento  regulado  por  este  P rrafo,  corresponder  exclusivamente  alí á á  

trabajador afectado". Conforme a lo dicho no s lo no ha existido la figura del despido, todaó  

vez que la desvinculaci n del demandante se produjo por la aplicaci n de una facultad deló ó  

Municipio de O’Higgins.

Contin a se alando lo que indica el art culo 20 del C digo del Trabajo, en relaci n aú ñ í ó ó  

la  materia,  citando  a  modo  ejemplar,  distintas  sentencias,  Sentencia  de  Unificaci n  deó  

Jurisprudencia  de fecha  3 de octubre  del  2012,  en los  autos  "Gasca  Almendares  con  

Intendencia de Valpara so", Ingreso Corte Suprema 12.712-2011 - Sentencia de Unificaci ní ó  

de Jurisprudencia en causa: ”Vallejos Bustamante con Consejo de Defensa del Estado”,  

dictada con fecha 8 de agosto del 2012, Ingreso Corte 8680-2011; Tribunal Constitucional  

(TC), Rol 3853-17-INA. 

2. En  subsidio.  Excepci n  de  falta  de  legitimaci n  activa  de  la  denunciante.ó ó  

Que,  en  subsidio  de  la  excepci n  de  incompetencia  absoluta  del  tribunal,  y  previo  aó  

contestar sobre el fondo, interpone la excepci n perentoria de falta de legitimaci n activa deó ó  

la  denunciante,  para emplazar  a su representada en este procedimiento,  y como l gicaó  

consecuencia, falta de legitimaci n pasiva de la Municipalidad de Villa O’Higgins.ó

Refiere que, en efecto, la falta de legitimaci n activa de la denuncianteó , queda de 

manifiesto desde el momento en que, carece de la calidad de "trabajador", en los t rminosé  

que define el C digo del Trabajo. Literal b) del art culo 3 del C digo del Trabajo, previeneó í ó  

que "trabajador":  es  toda persona natural  que presta  servicios  personales  intelectuales  o 

materiales, bajo dependencia o subordinaci n, en virtud de un contrato de trabajo. Cabeó  

se alar que, los servicios que prest  la denunciante para la Municipalidad de O’Higgins noñ ó  

se  rigieron  por  contratos  de trabajo,  sino  que los  derechos  y obligaciones  de ste  seé  

encuentran regulados por un conjunto de normas de Derecho P blico, espec ficamente, porú í  

el Estatuto docente y en forma supletoria por el Estatuto Administrativo. De acuerdo al 

conjunto  de  preceptos  de  Derecho  P blico  que  rige  la  Administraci n  de  Estado,  laú ó  

denunciante no tiene la  calidad de  "trabajador",  por lo que sta carece del derecho aé  

accionar  por esta  v a,  debiendo rechazarse la  denuncia,  por  esta  sola  circunstancia.  Ení  

efecto, el art culo 31, literal b), define í "trabajador" como toda persona natural que preste 

servicios personales intelectuales o materiales, bajo dependencia o subordinaci n, y en virtudó  

de un contrato  de trabajo;  sin  embargo,  la  denunciante  no estuvo ligada  con nuestra 

representada por un contrato de trabajo, en los t rminos definidos en el C digo del Trabajo,é ó  

toda vez que los derechos y obligaciones de sta emanan, de la ley, en donde la autonom aé í  

de la partes para configurar la relaci n jur dico laboral no juega ning n papel; as  las cosas,ó í ú í  

la remuneraci n, jornada de trabajo, y otros beneficios, est n expresamente se aladas en laó á ñ  

ley.

Indica  que,  la  denuncia  deber  ser  rechazada,  ya  que  uno  de  los  requisitosá  

fundamentales para ejercer la acci n de tutela, en los t rmino previsto en los art culos 485ó é í  

y 486 del C digo del Trabajo es, precisamente, que quien denuncie tenga la calidad deó  

"trabajador", en atenci n a que el procedimiento de tutela laboral se aplicar  respecto de lasó á  
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cuestiones  suscitadas en la  relaci n laboral,  por aplicaci n  de las  normas laborales,  queó ó  

afecten los derecho fundamentales de los "trabajadores", y en el caso subjudice, la Srta. 

S nchez Paill n, noá á  detenta ni detentaba tal calidad.

3.  En  subsidio.  Excepci n  de  falta  de  legit imaci n  pasiva  del  denunciadoó ó  

Municipio  de  O’Higgins.  En  subsidio,  de  la  excepci n  de  las  excepciones  deó  

incompetencia absoluta del tribunal y la excepci n de falta de legitimaci n activa de laó ó  

denunciante, y previo a contestar sobre el fondo, tambi n interpone la excepci n perentoriaé ó  

de falta de legitimaci n pasiva de la I. Municipalidad de Villa O’Higgins. ó

 Oponen la excepci n de falta de legitimaci n pasiva del Municipio de O’Higginsó ó  

para ser emplazado en el presente juicio, su representada no tiene la calidad de empleador, 

en los t rminos que define el art culo 3 del C digo del Trabajo. En efecto, dicha norma,é í ó  

define  al  empleador,  como toda  persona  natural  o  jur dica  que utiliza  los  servicios  eí  

intelectuales o materiales, de una o m s personas, en, virtud de un contrato de trabajo. Laá  

relaci n de trabajo que uni  a su representada con el denunciante, no puede calificarse deó ó  

contrato de trabajo, en los t rminos definidos en el art culo 7 del C digo del Trabajo. Dichaé í ó  

norma previene que contrato de trabajo es una convenci n por el cual el empleador y eló  

trabajador se obligan rec procamente, ste a prestar servicios personales bajo dependencia yí é  

subordinaci n  del  primero,  y  aqu l  a  pagar  por  estos  servicios  una  remuneraci nó é ó  

determinada.  Uno  de los  elementos  esenciales  de  las  relaciones  contractuales  de origen 

laboral, es precisamente el reconocimiento de la autonom a de la voluntad de las partesí  

destinada a precisar los derechos y obligaciones por los cuales stas se regir n. Si bien elé á  

C digo del Trabajo determina el marco y l mite de las obligaciones reciprocas, son las partesó í  

las llamadas a determinar su contenido concreto. La denunciante se encuentra afecta a un 

r gimen especial de ndole laboral. A primera vista, aparece como primera diferencia elé í  

marco regulatorio que rige a ambos tipos de relaciones laborales. En efecto, mientras las 

relaciones jur dicas laborales reguladas en el C digo del Trabajo, lo est n dentro del marcoí ó á  

del  Derecho  Privado,  las  relaciones  laborales  entre  el  Estado  y  sus  servidores, est ná  

amparadas  en  el  marco  regulatorio  entregado  por  el  Derecho  P blico,  es  decir,  laú  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, la Ley Org nica Constitucional de Bases Generales deó í ú á  

la Administraci n del Estado, las leyes org nicas de los distintos servicios p blicos, y losó á ú  

estatutos especiales que se dicten. Por lo tanto, el principio de autonom a de la voluntadí  

queda suprimido, no siendo los derechos y obligaciones de los servidores p blico objeto deú  

ning n tipo de negociaci n, toda vez que es la ley, la fuente primigenia de las obligacionesú ó  

y derechos. As  las cosas, y respecto de la situaci n que afecta a la denunciante, desde elí ó  

punto de vista de la prestaci n de sus servicios, se encuentraó  regulado por las normas de 

Derecho P blico y no por el C digo del Trabajo.ú ó

Alegaciones y Defensas respecto de la Denuncia.

La denunciada, al referirse al fondo de la contestaci n a tutela laboral, se ala que,ó ñ  

como hemos explicado, no se cumplen ninguno de los requisitos exigidos por el art culo 485í  

del C digo del Trabajo, para hacer procedente en este caso la tutela laboral, transcribiendoó  
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dicho art culo. A ade que, niega en forma expresa los hechos sostenidos en la denuncia deí ñ  

tutela laboral, seg n lo que indica:ú

1.  Antecedentes  efectivos  de la  desvinculaci n  de la  funcionaria  denunciante.ó  Seg n elú  

acuerdo N° 8 correspondiente al acta N° 30 de fecha 30 de octubre del a o 2018, señ  

aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el Plan Anual de Desarrollo Educativo 2019 

de la  Municipalidad de O’Higgins,  el  plan de desarrollo  educativo  para el  a o 2019ñ  

(PADEM)  considera  una  reestructuraci n  en  la  planta  docente,  debiendo  realizar  laó  

adecuaci n pertinente en la causal N° 3 del art culo 22 de la Ley N° 19.070, debido a laó í  

creaci n del nivel de ense anza media que comenz  el a o 2018, con la creaci n del cursoó ñ ó ñ ó  

de 1° medio, para este 2019, considera la creaci n de nuevo curso de 2° medio.ó

2.  Raz n t cnica, especialistas,  PADEM 2019.ó é  La reestructuraci n de la planta docenteó  

considera especialistas para las distintas asignaturas dando prioridad en la contrataci n deó  

docentes que puedan impartir clases en ambos niveles, con el fin de dar continuidad a la 

ense anza media y optimizar los recursos econ micos, considerando que los docentes de lañ ó  

b sica no pueden impartir clases en la ense anza media. El contratar docentes especialistasá ñ  

pretende mejorar  la  calidad del  aprendizaje y con esto los  resultados que se obtienen 

propenden a la mejora seg n mediciones externas y las interna. La denunciante Srta. Jessicaú  

S nchez Paill n, cumpl a funciones en el liceo “Pioneros del Sur” de Villa O’Higgins,á á í  

dependiente de la Municipalidad de O’Higgins,  en su calidad de docente, sin registrar 

especialidad  alguna  que  sea  coherente  con  el  PADEM  2019  ya  citado.  Habi ndoseé  

establecido  en  el  PADEM 2019  que  la  planta  docente  considera  especialistas  para  las 

distintas asignaturas, situaci n en la cual la docente Jessica S nchez Paill n, no acredita queó á á  

se d  cumplimiento a los supuestos f cticos para la renovaci n de la contrata, tal como seé á ó  

explic . Que se dan entonces los presupuestos establecidos en el art culo 22 N° 3 de laó í  

Ley  N° 19.070,  que  aprob  el  Estatuto  de  los  Profesionales  de  la  Educaci n.  Queó ó  

considerando lo anterior el Municipio demandado dict  el Decreto N° 514 de fecha 23 deó  

noviembre del a o 2018, que aprueba la no renovaci n de la contrata a partir del d a 28 deñ ó í  

febrero del 2019 que manten a con el establecimiento educacional citado, la denunciante deí  

autos. Decreto que fue suscrito por el Sr. Alcalde del Municipio.

3.  Notificaci n de no renovaci n suscrita por la denunciante en actos administrativos. ó ó Con 

fecha  26  de  noviembre  del  a o  2018,  siendo  las  16.25  horas  en  las  oficinas  delñ  

Administrador Municipal de la Municipalidad se procedi  a notificar a la denunciante deló  

Decreto N° 514 ya se alado y del oficio N° 1284 de fecha 23 de noviembre del a oñ ñ  

2018.  La notificaci n  la  suscribe  la  denunciante  como el  Secretario  Municipal  (S).  Deó  

acuerdo a lo que se aprecia en los antecedentes de la desvinculaci n, no existi  ning n actoó ó ú  

arbitrario  de  la  Administraci n  activa,  que  lesione  los  derechos  fundamentales  de  laó  

denunciante. 

4.  No existi  discriminaci n laboral, ni acoso laboral lesivo de garant as constitucionales.ó ó í  

Tampoco existi  acoso laboral, y la desvinculaci n de la denunciante o no renovaci n de laó ó ó  

contrata, obedece a factores de orden t cnico como es el PADEM 2019, en la necesidad deé  
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contratar  personal  especializado,  y  en  razones  propias  del  buen  funcionamiento  del 

establecimiento educacional de marras de esta comuna de la Regi n de Ays n. No existi  deó é ó  

parte del Municipio acoso laboral, ni conductas que constituyan agresi n u hostigamientoó  

reiterados ejercidos  por el  ayuntamiento respecto de la  denunciante,  y que tuviera por 

resultado el menoscabo, maltrato u humillaci n o bien que amenace o perjudique la situaci nó ó  

laboral  de  la  denunciante.  M s  bien,  al  contrario,  el  ayuntamiento  ejerci  en  la  noá ó  

renovaci n de la contrata, facultades que le son propias, con un debido razonamiento y usoó  

l gico de las potestades, basado y fundamentado en razones de car cter t cnico. Cosa queó á é  

no solo hizo con la Srta. S nchez Paill n, sino que tambi n afect  a otros docentes. Loá á é ó  

anterior visto lo dispuesto en la Ley N° 19.070 que aprueba el Estatuto Docente, y la Ley 

N° 19.410 sobre subvenciones a los establecimientos educacionales y otorga los beneficios 

que se ala.ñ

La  demandada  cita  la  sentencia  de  fecha  15  de  enero  de  2018,  Rol  N° 

39.403/2017, de la Excma. Corte Suprema que se refiere a que entiende los nombramientos 

a contrata. 

5.  Precariedad de los empleos a contrata, no existe propiedad del empleo eminentemente 

transitorio. Manifiesta que, la precariedad de los empleos a contrata, que su no renovaci nó  

es  una  facultad  de  la  administraci n  como  en  el  caso  de  marras,  supeditado  a  lasó  

necesidades  de la  empleadora,  en el  caso sub-lite,  las  necesidades  t cnicas  de contrataré  

personal  especialista,  que  adem s  la  no  renovaci n  se  realiz  en  las  condiciones  deá ó ó  

motivaci n  y razonamiento  que  se ala  la  ley  en  actos  administrativos.  Que  esta  parteó ñ  

finalmente niega, de acuerdo a todo lo expresado a que existiera acoso laboral durante el 

periodo  que  la  denunciante  prest  servicios  para  la  denunciada.ó  Que  entonces  la 

desvinculaci n o no renovaci n de la contrata, se realiz  en las condiciones que el Estatutoó ó ó  

Docente, el Estatuto Administrativo, la ley y lo razonado en Derecho por la Excma. Corte 

Suprema, y lo que se exige en las condiciones objetivas t cnicas en comento. Que entoncesé  

esta parte denunciada nada adeuda a la denunciante, ninguna prestaci n laboral o derivadaó  

de tutela laboral, que adem s es inaplicable en el caso de marras. Que todo lo demandadoá  

por la denunciante, en el caso improbable que se rechacen todas las excepciones, debe ser 

acreditado, por esa parte denunciante, especialmente lo relativo al da o moral, que es unañ  

prestaci n propia de la competencia civil,  y que nada tiene que ver con las funcionesó  

propias de los funcionarios p blicos.ú

Por ltimo la denunciada, indica que, ú en atenci n a lo expuesto, y lo dispuesto enó  

los art culo 1, 2, 3, 7, 485 y siguientes del C digo del Trabajo, Estatuto Administrativo Leyí ó  

N° 19.882, Estatuto Docente, Jurisprudencia de la Excelent sima Corte Suprema invocada,í  

dict menes de la Inspecci n del Trabajo, Jurisprudencia del Tribunal Constitucional invocada,á ó  

principios generales del derecho, pide tener por contestada denuncia de tutela laboral por 

vulneraci n de derechos fundamentales, interpuesta, acogerla a tramitaci n, y en definitiva,ó ó  

se declare que este tribunal es incompetente para conocer y resolver sobre este asunto, y en 

subsidio, se acojan las otras excepciones opuestas, en el caso improbable de rechazar todas 
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las  excepciones,  se  declare  en definitiva,  que se  rechaza la  denuncia  de tutela  laboral 

formulada en todas sus partes, todas sus peticiones concretas, con expresa condena en costas 

a la denunciante. 

TERCERO: AUDIENCIA PREPARATORIA.

Que,  con fecha  24 de enero  de 2019 se  llev  a efecto  audienciaó  preparatoria, 

realizada en estos autos, en la cual despu s de terminada la etapa de discusi n, se realizaroné ó  

las siguientes diligencias: 

Llamado a concil iaci n. ó

Se propuso el pago nico y total de $9.349.476.- a la demandante; qui n manifestú é ó 

acceder a la conciliaci n propuesta por el Tribunal. Sin perjuicio de lo anterior, la parteó  

demanda rechaza la posibilidad de una conciliaci n. Llamado a conciliaci n fracasa.ó ó

Hechos no controvertidos en la causa.

Los hechos pac ficos, acordados en etapa preparatoria son los siguientes:í

1. Que la denunciante prest  servicios para la I. Municipalidad de Villa O’Higgins,ó  

como funcionaria a contrata, entre el mes de marzo del a o 2014 y el mes de febrero delñ  

a o 2019.ñ

2.  Que este v nculo a contrata fue sucesivamente renovado los a os 2014, 2015,í ñ  

2016 y 2017 para el a o respectivamente siguiente.ñ

Hechos a probar .

1. Efectividad de haber incurrido la parte denunciada, en las conductas se aladas porñ  

la denunciante como vulneratorias a sus derechos fundamentales, con ocasi n del t rmino deó é  

sus servicios.

2°  Efectividad  que la  parte  denunciada,  al  poner  t rmino a  los  servicios  delé  

denunciante, ejerci  facultades legales privativas, conforme a factores t cnicos acorde a lasó é  

nuevas exigencias del documento PADEM 2019 de la Municipalidad de Villa O’Higgins.

3° Composici n y monto de la remuneraci n de la denunciante.ó ó

4° Existencia del perjuicio moral que se demanda y, en la afirmativa, hechos que 

lo constituyen y avaluaci n del mismo.ó

CUARTO: AUDIENCIA DE JUICIO.

Prueba  de  la  denunciante.  Que, con fecha 17 de mayo de 2019, se llev  a cabo laó  

audiencia de juicio, incorpor ndose las siguientes pruebas:á

Documental:

1)  Comunicaci n  de t rmino de contrato  emanada desde  la  I.  Municipalidad  de Villaó é  

O’Higgins, de fecha 14 de diciembre de 2017. 

2)  Solicitud realizada por la demandante a Contralor a Regional, para efectos de que seí  

pronuncie respecto al aviso de t rmino de contrato, de fecha 22 de diciembre de 2017. é

3)  Respuesta Contralor a Regional a solicitud de fecha 22 de diciembre de 2017, realizadaí  

por do a Jessica S nchez. ñ á
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4)  Solicitud  realizada  por  Jessica  S nchez,  en  virtud  de  la  Ley  de  Transparencia,á  

requiriendo argumentos vertidos por la I. Municipalidad de V. O’Higgins, por la cual se 

apel  a resoluci n 435 de Contralor a. ó ó í

5)  Respuesta de la I. Municipalidad de Villa O’Higgins a do a Jessica S nchez, anteñ á  

solicitud de informaci n por la Ley de Transaparencia, con fecha 02 de abril de 2018. ó

6)  Oficio N° 30, emitido por la Ilustre Municipalidad de Villa O’Higgins, en el cual 

solicitan  reconsideraci n  de  orden  emanada  por  Contralor a  en  la  cual  ordenabanó í  

recontrataci n de do a Jessica S nchez, fechado el d a 16 de enero de 2018. ó ñ á í

7)  Pronunciamiento de Contralor a Regional, de fecha 18 de abril de 2018, ante solicitudí  

de reconsideraci n presentada por la Ilustre Municipalidad de Villa O’Higgins.ó

8) Decreto de nombramiento en funci n docente de do a Jessica S nchez Paill n, de fechaó ñ á á  

02 de abril de 2018. 

9) Set de constancias ante Carabineros de Chile, desde el 07 de marzo de 2018 hasta el 02 

de abril de 2018. 

10)  Presentaci n realizada ante Contralor Regional, en la que se indica que no se estó á 

dando cumplimento a lo mandatado en Resoluci n de fecha 22 de diciembre de 2017,ó  

incluyendo esta, set de correos electr nicos enviados entre do a Jessica S nchez y algunosó ñ á  

integrantes del colegio Pioneros del Sur. 

11)  Decreto N° 514 de fecha 23 de noviembre de 2018, en que se comunica a do añ  

Jessica  S nchez,  la  decisi n  de no renovar  el  v nculo  a  contrata  que ten a  con la  I.á ó í í  

Municipalidad de V. O’Higgins. 

12) Notificaci n de Decreto N° 514, de fecha 26 de noviembre de 2018. ó

13)  Certificado M dico, emitido por la Doctora do a Daniela Monserrat Vargas Mart nez,é ñ í  

RUN N° 13.953.704-1, psiquiatra de adulto, de fecha 08 de noviembre de 2018. 

Declaraci n de parte, prueba confesional: ó

Prest  declaraci n el denunciado donó ó  Gisselle  Elizabeth Cort s Dubé ó, c dula deé  

identidad N°15.036.754-9, Administrador Municipal Subrogante de la Ilustre Municipalidad 

de Villa  O’Higgins, en su calidad de Jefe de Servicio del referido estamento, domiciliada 

en  calle  Lago  Christie  N°  121,  Villa  O’Higgins,  luego  de  haber  sido  legalmente 

juramentado.

Testimonial:

Prest  declaraci n el testigo donó ó  Alberto  Ruiz  Hern ndezá , c dula de identidadé  

N° 16.686.694-4, luego de haber sido legalmente juramentado.

Prest  declaraci n  el  testigo  do a  ó ó ñ Carmen  Cecil ia  D az  Berrio,í  c dula  deé  

identidad N° 8.598.553-1, luego de haber sido legalmente juramentado.

Prest  declaraci n el testigo do aó ó ñ  Mar a  í Ang lica  Cruces  Orregoé ,  c dula deé  

identidad N° 12.910.075-3, luego de haber sido legalmente juramentado.

Prest  declaraci n el testigo do aó ó ñ  Lorena  Andrea  Molina  Mansilla , c dula deé  

identidad N° 10.935.198-2, luego de haber sido legalmente juramentado.
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Documentos  solicitados  por  la  parte  demandante,  para  ser  exhibidos  por  la  

demandada:

1)  Informes de desempe o laboral de do a Jessica S nchez Paill n, respecto de los a osñ ñ á á ñ  

2015, 2017 y 2018.

2) ltimas doce liquidaciones de remuneraciones de do a Jessica S nchez Paill n. Ú ñ á á

Prueba de la denunciada.

Documental:  

1) Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM) a o 2018.ñ  

2) Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM) a o 2019.ñ  

3)  Aviso t rmino de contrato de fecha 23 de noviembre de 2018, ORD. N° 1285, queé  

afecta a Francisca Hermosilla Ar valo, Decreto N° 515 de fecha 23 de noviembre deé  

2018, el cual la desvincula y el acta de notificaci n de fecha 26 de noviembre de 2018.ó  

4)  Aviso t rmino de contrato de fecha 23 de noviembre de 2018, ORD. N° 1286, queé  

afecta a Constanza Ag ero, Decreto N° 516 de fecha 23 de noviembre de 2018, el cual laü  

desvincula y el acta de notificaci n de fecha 26 de noviembre de 2018.ó  

5)  Aviso t rmino de contrato de fecha 23 de noviembre de 2018, ORD. N° 1284, queé  

afecta a Jessica S nchez Paill n, Decreto N° 514 de fecha 23 de noviembre de 2018, elá á  

cual la desvincula y el acta de notificaci n de fecha 26 de noviembre de 2018.ó  

6) Oficio N° 30, de fecha 16 de noviembre de 2018, de la Alcaldesa Subrogante de Villa 

O’Higgins a las Contralor a Regional de Ays n.í é  

7)  Decreto N° 585, de fecha 29 de diciembre de 2017, donde se pone t rmino de laé  

relaci n a do a Jessica S nchez Paill n.  ó ñ á á

8) Resoluci n N° 435, de la Contralor a Regional de la Ays n, de fecha 09 de febrero deó í é  

2018. 

9)  Ordinario N° 205, de fecha 19 de febrero de 2018, de la Ilustre Municipalidad de 

Villa O’Higgins dirigida al Contralor Regional de Ays n.é  

10) Resoluci n N° 1213, de la Contralor a Regional de la Ays n, de fecha 08 de abril deó í é  

2018. 

11) Dictamen N° 1251, de la Contralor a Regional de la Ays n, de fecha 24 de abril deí é  

2018. 

12) Informe Evaluaci n docente a o escolar 2017, de do a Jessica S nchez Paill n, ó ñ ñ á á ofrecido 

como  prueba  documental  N° 12  en  la  audiencia  preparatoria,  el  cual  se  tiene  por 

incorporada en la exhibici n de documentos.ó

13) Informe Evaluaci n docente a o escolar 2018, de do a Jessica S nchez Paill n, ó ñ ñ á á ofrecido 

como prueba documental N° 13 en la audiencia preparatoria, y se tiene por incorporada en 

la exhibici n de documentos.ó

14)  Acta suscrita por Jessica S nchez Paill n y Claudio Olave, de fecha 09 de abril deá á  

2018, en la cual se niega a asumir funciones en la Biblioteca (C.R.A.).  

Declaraci n de parte, prueba confesional: ó
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Prest  declaraci nó ó  la denunciante  do a Jessica Loreto S nchez Paill n, RUN N°ñ á á  

16.648.286-7. 

Testimonial:

Prest  declaraci n el testigo donó ó  ngel  Eduardo  Alvarado  Casti lloÁ , c dula deé  

identidad N° 13.969.315-9, luego de haber sido legalmente juramentado.

Prest  declaraci n  el  testigo  do aó ó ñ  Nora  Andrea  Carrasco  P rezé ,  c dula  deé  

identidad N° 10.791.062-K, luego de haber sido legalmente juramentado.

Otros  medios  de prueba: Se procede a incorporar documento solicitado mediante oficio 

por el Tribunal, seg n solicitud del abogado de la parte demandante, Oficio N° 509/2019,ú  

de fecha 21 de marzo de 2019, emitido por el Doctor Jourdan Cabezas Parra, Presidente de 

la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez, Seremi Salud Regi n de Ays n.ó ó é

QUINTO: DE LAS EXCEPCIONES.

Alegaciones de las partes: 

Que, la parte demandada en el escrito respectivo, dedujo excepciones consistentes en 

la incompetencia absoluta de este Tribunal para conocer de las acciones en raz n de laó  

materia; en la falta de legitimaci n activa del denunciante por no poseer la calidad jur dicaó í  

de trabajador; y en la falta de legitimaci n pasiva del denunciado por no contar con laó  

calidad de empleador,  teniendo por reproducidos  en este ac pite de la  resoluci n,  paraá ó  

efectos  de  econom a  procesal,  los  argumentos  que  versan  sobre  cada  una  de  estasí  

excepciones en el respectivo escrito de la parte demandada.

Qu  en audiencia preparatoria, la denunciante evacu  traslado respecto de cada unaé ó  

de las excepciones, solicitando su total rechazo, indicando que, si bien la relaci n entre laó  

actora y la I. Municipalidad denunciada se rige por normas de Derecho P blico, como lo esú  

por ejemplo el Estatuto Administrativo o la Ley Org nica de Municipalidades, es necesarioá  

aclarar que tambi n rigen respecto de este tipo de relaciones, como bien lo se ala el art culoé ñ í  

1 del C digo del Trabajo, en aquellas materias no reguladas por estos cuerpos normativos,ó  

por el C digo del Trabajo. Es as  que debe necesariamente aplicarse el C digo del Trabajo,ó í ó  

para la tramitaci n o sustanciaci n de esta denuncia de tutela, porque efectivamente dentroó ó  

del Estatuto Administrativo o dentro de la ley Org nica de Municipalidades no ha sidoá  

tratada.  Si  bien  existen  declaraciones  respecto  a  que  no  debe  existir  discriminaci n  oó  

diferentes  actos  que  en  este  sentido  respecto  de  los  funcionarios  p blicos,  no  se  haú  

establecido dentro de estos cuerpos normativos un procedimiento para que estos derechos 

constitucionales sean asegurados y sean resguardados. Es as  y de acuerdo a lo que estableceí  

el art culo 1 inciso 3° de nuestro C digo del Trabajo que aquellas materias que no est ní ó é  

reguladas en los respectivos estatutos de cada estatuto que rige las relaciones respectivas 

laborales, debe necesariamente aplicarse supletoriamente el C digo del Trabajo; es necesarioó  

se alar que el art culo 6 de la Ley Org nica de Contralor a establece que dentro de lasñ í á í  

funciones este rgano est  la de informar, y no precisamente la de juzgar, por lo tanto aquó á í 

tenemos tambi n un antecedentes para decir que dentro de las funciones de Contralor a noé í  

existe un procedimiento aplicable a una denuncia de tutela de derechos fundamentales. Por 
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otra parte, tambi n es necesario recalcar que la relaci n funcionaria como la existente entreé ó  

su representada y la I. Municipalidad de Villa O’Higgins, tambi n ha sido catalogada por laé  

jurisprudencia reiterativamente como una relaci n laboral; tambi n es importante destacar aó é  

su vez que el C digo del Trabajo denomina a los funcionarios p blicos como trabajadores. ó ú

Agrega que, es as  como acoger una excepci n como la planteada por la contraparteí ó  

supondr a  que  el  funcionario  p blico  no  podr a  ejercer  o  estar a  desprovisto  de  unaí ú í í  

protecci n a sus derechos constitucionales y es en ese sentido que deben necesariamente seró  

rechazadas todas las excepciones opuestas por la contraria, ya que b sicamente esta buscaná  

proteger derechos constitucionales que est n asegurados para todas las personas o para todosá  

los  habitantes  de  nuestro  pa s  y  por  tanto  no  pueden  ser  desconocidos.  Tambi n  esí é  

importante  destacar  que esta  postura  ha  tenido  un asentamiento  importante  de nuestra 

jurisprudencia y as  lo han destacado o acogido varios fallos, como por ejemplo de nuestraí  

Excma. Corte Suprema en Rol 6417-2016, Rol 10972-2013, tambi n los Juzgados de Letrasé  

de nuestra Regi n, la Iltma. Corte de Apelaciones de esta Regi n, tambi n ha acogidoó ó é  

reiterativamente  que  los  Tribunales  Laborales  son  competentes  para  conocer  de  estas 

demandas de tutela. Finalmente indica que, se alar que de este mismo Juzgado en causasñ  

anteriores  principalmente  la T-1-2018 ha acogido la competencia  para conocer  de estas 

denuncias de tutela respecto de los funcionarios p blicos. Tambi n es importante se alar queú é ñ  

dentro  de  los  sucesivos  nombramientos  que  tuvo  su  representada  dentro  de  la  I. 

Municipalidad y que fueron incorporados dentro de los indicios acompa ados a la denuncia,ñ  

estos nombramientos est n fundados en ciertas normas legales, se hace menci n a la Leyá ó  

Org nica de las Municipalidades, al estatuto docente y al C digo del Trabajo, creemos queá ó  

la contraria busca por una parte decir que esta relaci n no se rige por el C digo deló ó  

Trabajo, pero tambi n dentro de estos decretos de nombramiento se hace expresa menci n aé ó  

las normas del C digo del Trabajo, por una parte podemos ver claramente una intensi n deó ó  

solamente de aplicar a dicha conveniencia. Tenemos que tener presente que el C digo deló  

Trabajo  debe  aplicarse  necesariamente  de  manera  supletoria  ya  que  no  existe  un 

procedimiento  que  regule  o  resguarde  los  derechos  constitucionales  de  los  cuales  su 

representada  goza  y  es  en  ese  sentido  teniendo  tambi n  la  I.  Municipalidad  y  sué  

representada  calidad  de contratantes  en  esta  relaci n  funcionaria,  ella  tambi n  ha sidoó é  

reconocida  como  relaci n  laboral  deben  necesariamente  ser  reconocida  primero  conó  

legitimaci n activa para denunciar y tambi n con legitimaci n pasiva para ser denunciada laó é ó  

Ilustre Municipalidad de Villa O’Higgins.  Por ltimo pide que, en virtud de todas lasú  

consideraciones  expuestas  solicita  se  tenga  por  evacuado  el  traslado  y  se  rechacen  las 

excepciones opuestas por la demandada.

a) En cuanto  a la  excepci n  de incompetenciaó  absoluta  del  tribunal  deducida  

por la  denunciada :  Que, a partir de las presentaciones formuladas por las partes en la 

etapa de discusi n, aparece como un hecho indiscutido que el denunciante, prest  servicios,ó ó  

como funcionario  p blico,  bajo la  modalidad contrata,  tal  cual  se  plasm  en audienciaú ó  

preparatoria de juicio, al fijar el tribunal, hechos no controvertidos en la causa, a saber, que 
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la  denunciante  prest  servicios  para  la  I.  Municipalidad  de  Villa  O’Higgins,  comoó  

funcionaria a contrata, entre el mes de marzo del a o 2014 y el mes de febrero del a oñ ñ  

2019; que este v nculo a contrata fue sucesivamente renovado los a os 2014, 2015, 2016 yí ñ  

2017 para el a o respectivamente siguiente.ñ  

Que en cuanto a la materia sometida a la decisi n del Tribunal, vale se alar que noó ñ  

existe controversia respecto del per odo en que la actoraí  prest  servicios para la demandada,ó  

toda vez que ambas partes coincidieron en se alarñ  que ello ocurri , desde marzo de 2014,ó  

hasta febrero de 2019, por consiguiente, la controversia de derecho consiste en determinar la 

competencia de los juzgados del trabajo para aplicar la tutela de los derechos laborales 

fundamentales a funcionarios p blicos designados en calidad de contratas en sus respectivosú  

cargos. En tal evento, el art culo 108 del C digo Org nico de Tribunales establece:  í ó á "La 

competencia es la facultad que tiene cada juez o tribunal para conocer de los negocios que  

la ley ha colocado dentro de la esfera de sus atribuciones", a lo que cabe agregar que la 

incompetencia lo es en raz n de la materia, del fuero o de la cuant a.ó í  En la especie, se 

discute una incompetencia absoluta por tratarse de un asunto que se ha sustra do de lasí  

materias de las que el juez o tribunal laboral est  llamado a resolver en conformidad con loá  

dispuesto en el art culo 420 del C digo del  ramo, norma que precisa  los  negocios  deí ó  

competencia de los Juzgados de Letras del Trabajo.

La parte denunciada, comienza se alando que, ñ los presupuestos en los cuales descansa 

la denuncia de autos son incorrectos, por cuanto jam s ha existido relaci n laboral bajo elá ó  

r gimen del C digo del Trabajo entre la actora y nuestra representada. La vinculaci n de laé ó ó  

denunciante con el Municipio de O´Higgins nunca particip  de las caracter sticas propiasó í  

del llamado v nculo de subordinaci n y dependencia, y, por ende, del C digo del Trabajo,í ó ó  

situaci n que, por lo dem s, siempre aparece como ajena para las relaciones entre el Estadoó á  

y sus funcionarios.  A base de lo anterior, es necesario se alar que antes de pronunciarseñ  

acerca de la naturaleza del v nculo entre las partes,  debemos distinguir,  y a modo deí  

aclaraci n, que ó la actora denuncia o alega v a principal, infracci n a derechos fundamentalesí ó  

con ocasi n del despido asociadas a su desempe o o idoneidad t cnica o profesional paraó ñ é  

continuar en el cargo. A su vez el demandado entiende que este tipo de vinculaci n, por eló  

car cter y naturaleza de derecho p blico, quedar a excluida de las normas del C digo delá ú í ó  

Trabajo, conforme los dispone el art culo 1° del mismo, entendiendo entonces que en elí  

caso particular del demandante y atendidas las caracter sticas especiales de este r gimen deí é  

Derecho P blico, se desprende que no es propia de una relaci n reglada por el C digo delú ó ó  

Trabajo,  y, m s a n,  se encuentra expresamente  excluido de ste,  seg n lo dispone elá ú é ú  

art culo 1, inciso 2, pues existe y se le hicieron aplicables, tanto en las normas de formaí  

como  de  fondo,  las  reglas  del  Estatuto  Docente  Ley  N° 19.070.  Estatuto  De  Los 

Profesionales de La Educaci n Texto refundido, coordinado y sistematizado fijado por eló  

D.F.L.  N° 1, de 1996,  del  Ministerio  de Educaci n;  y supletoriamente las  reglas  deló  

Estatuto Administrativo de la Ley N° 19.882. 
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Ahora bien, siendo un hecho indubitado tal como se estableci  por el Tribunal, enó  

los hechos no controvertidos, la actora en funcionaria p blica, y as  lo indica la denunciada,ú í  

al interponer las excepci n de ó incompetencia absoluta del tribunal, en su numeral 1, que se 

titula ausencia de v nculo laboral regido por el C digo Del Trabajo, inciso 5,  La relaci ní ó ó  

de  trabajo  de  la  denunciante  con  la  I.  Municipalidad  de  O’Higgins  deriva  de  su  

nombramiento como profesional de educaci n para ejercer funci n docente en la Escuelaó ó  

Pioneros  del  Sur,  desde  el  a o  2014  hasta  su  desvinculaci n  con  el  Municipio  deñ ó  

O’Higgins; seg n tem N° 215-21-02, personal a contrata y sus sub-asignaciones. Fueú í  

desvinculada mediante Decreto Alcaldicio N° 514/2018, y notificada personalmente con 

fecha 26 de noviembre del 2018. Como puede verse, la denunciante fue desvinculada del  

Municipio, como consecuencia de su no renovaci n de su nombramiento a contrata. Seg n loó ú  

expresado precedentemente, durante todo el tiempo en que la denunciante tuvo la calidad de  

funcionario p blicoú  sujeto al r gimen de contrata. é Por ende, teniendo claro la calidad de 

funcionario p blico de la actora, no es menester pronunciarse en esta excepci n,  ú ó sobre el 

tipo de relaci n jur dica que uni  a las partes m s all  de su denominaci n, es decir si eraó í ó á á ó  

un v nculo laboral sustentado en un contrato de trabajo regido por el C digo del ramo, sinoí ó  

acerca de la procedencia de la acci n incoada, es decir, de la posibilidad que tienen losó  

funcionarios p blicos de recurrir al procedimiento de tutela laboral. ú

El  art culo  1° refiere  “Las  relaciones  laborales  entre  los  empleadores  y  losí  

trabajadores se regular n por este C digo y por sus leyes complementarias. Estas normas noá ó  

se aplicar n, sin embargo, a los funcionarios de la Administraci n del Estado, centralizada yá ó  

descentralizada, del Congreso Nacional y del Poder Judicial, ni a los trabajadores de las 

empresas o instituciones del Estado o de aquellas en que ste tenga aportes, participaci n oé ó  

representaci n, siempre que dichos funcionarios o trabajadores se encuentren sometidos poró  

ley a un estatuto especial. Con todo, los trabajadores de las entidades se aladas en el incisoñ  

precedente se sujetar n a las normas de este C digo en los aspectos o materias no reguladosá ó  

en sus respectivos estatutos, siempre que ellas no fueren contrarias a estos ltimos.ú

Ahora bien, el procedimiento de tutela laboral tiene como fin ltimo protecci nú ó  

derechos  fundamentales  de trabajadores,  frente  a  cuestiones  producidas  en una relaci nó  

laboral por aplicaci n de las normas de dicho mbito, por ello, la Constituci n Pol tica Deó á ó í  

La Rep blica y los derechos consagrados en ella se reconocen a toda persona en su calidadú  

de tal,  siendo superior jer rquicamente tanto al c digo del trabajo como cualquier otraá ó  

norma administrativa. Podemos decir entonces que, el art culo mencionado tiene por objetoí  

determinar la aplicaci n del C digo del Trabajo con relaci n a otras normas especiales oó ó ó  

estatutos,  sin  embargo  cuando  se  trata  de  derechos  fundamentales,  ya  no  estamos 

examinando  la  aplicaci n  de  una  ley  determinada  en  relaci n  entre  el  denunciante  yó ó  

denunciado, puesto que estos derechos condicionales se reconocen a todas las personas. Por 

ende, el  hecho que los funcionarios  p blicos  pueden utilizar el  procedimiento de tutelaú  

laboral,  no trae como consecuencia,  la  aplicaci n  o no de otra norma del  C digo deló ó  

Trabajo o de alg n estatuto especial, sin embargo, es dable reflexionar en el sentido que, siú  

VXWXKXKNXS



existe una relaci n funcionaria y regida por un estatuto especial de ndole administrativo,ó í  

como ser a el estatuto administrativo que contempla recursos especiales, para reclamar deí  

actos administrativos que se estimen contrarios a los derechos, ilegales o arbitrarios, no se 

contempla un procedimiento de esta magnitud para poder amparar vulneraci n de derechosó  

fundamentales, y tal como lo ense an los profesores especialistas en derecho al trabajo, señ  

debe hacer la pregunta “tiene o no paragua”, es decir, si una persona, regida por un 

estatuto especial no tiene norma que lo ampare, se debe aplicar, el C digo del Trabajo, enó  

este  caso  los  distintos  estatutos  especiales  que  cita  el  denunciado,  no  contemplan 

procedimiento especial destinado al efecto. As  entonces, por la v a de la supletoriedad, esí í  

que este Tribunal se estima competente para conocer de la acci n principal de Tutela deó  

Derechos Fundamentales con ocasi n del despido, respecto del funcionario p blico que figuraó ú  

como demandante en este procedimiento.

b) En cuanto a la  excepci n de falta  de legitimaci n activa del denunciante,ó ó  

por  no  poseer  la  calidad  jur dica  de  trabajador  y  de  falta  de  legit imaci ní ó  

pasiva  del  denunciado,  por  no  contar  con  la  calidad  de  empleador.  Las 

excepciones antes se aladas, se resolver n en forma conjunta, toda vez que versas sobre unñ á  

mismo hecho,  que  el  demandante  y demandado no  tienen  la  calidad  de trabajador  y 

empleador.  A  su  vez,  ya  se  ha  se alado  que,  al  pronunciarse  sobre  las  excepciones  yñ  

fundamentaci n en el basamento precedente, se ha reconocido en este procedimiento que laó  

denunciante prest  servicios en calidad de funcionario p blico a contrata para el organismoó ú  

demandando. Es decir, es un hecho indubitado su calidad de empleado p blico, empleador enú  

los t rminos regulados en el art culo 3 del C digo del Trabajo. é í ó

Que til se alar que, nuestro elemento jur dico en su marco normativo administrativo,ú ñ í  

a pesar que existen normas que regulan, las de vinculaciones de los funcionarios p blicos,ú  

presenta un d ficit en la existencia de mecanismos de tutela efectiva de dichos derechos,é  

precisamente faltan cauces procesales  id neos y espec ficos,  para reconocer y dar plenaó í  

vigencia a los derechos fundamentales de un trabajador, por eso el mecanismo de protecci nó  

o de tutela  calificada,  entrega  una  acci n  procesal  de eficacia  directa  ejercida  por  eló  

trabajador control  empleador.  El  titular  propio de la  acci n  de tutela  es  el  trabajadoró  

afectado por la lesi n derecho fundamental que corresponda, y titularidad permite trabajadoró  

poner en movimiento el aparato jurisdiccional para recabar protecci n frente a eventualesó  

lesiones o atentado sus derechos, siendo sus derechos normas jur dicas de derecho p blico deí ú  

rango constitucional, por tanto, no est n disponibles para la autonom a privada ni siquieraá í  

para su titular, por ende como ocurre con los derechos laborales espec ficos, de acuerdoí  

art culo  5  del  C digo  del  Trabajo,  los  derechos  fundamentales  del  trabajador  soní ó  

irrenunciables. Adem s de ello, la vulneraci n de derechos fundamentales del trabajador, yá ó  

seg n lo expresado, no admitir a acuerdos y mediaciones de car cter administrativo, a pesarú í á  

de lo que indica el c digo respecto de la mediaci n en la inspecci n del trabajo.ó ó ó   Ahora 

bien,  en  cuanto  al  sujeto  pasivo,  s lo  puede  ejercerse  contra  el  empleador,  siendo  laó  

consideraci n del sujeto pasivo de la acci n de tutela, la que se refiere el art culo 3 deló ó í  
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C digo del Trabajo, en directa relaci n con la nica presunci n de derecho que estableceó ó ú ó  

dicho c digo en su art culo 4, al se alar y, en general, la persona que ejerce habitualmenteó í ñ  

funciones de direcci n o administraci n por cuenta o representaci n de persona natural oó ó ó  

jur dica, pareciendo claro lo indicado en el texto legal, sobre el empleador.í

Que a pesar de los m ltiples argumentos de derecho, doctrinarios o jurisprudencialesú  

de ambas partes, se estima que la discusi n radica adem s de afirmar que el procedimientoó á  

de tutela no es aplicable a otros trabajadores de la administraci n p blica que no seanó ú  

aquellos contratados por el C digo del Trabajo,ó  y que la terminaci n de la relaci n laboraló ó  

de los funcionarios p blicos se encuentra ntegramente regulada por sus respectivos estatutos,ú í  

negando la aplicaci n supletoria de las disposiciones que el C digo del Trabajo contempla enó ó  

la materia, sin embargo frente a ello, debemos recordar que la contienda versa esencialmente 

sobre vulneraci n de derechos fundamentales, materia que no se encuentra regulada en esosó  

estatutos ni es contraria a los mismos, siendo precisamente, el fundamento de la aplicaci nó  

supletoria del procedimiento de tutela. Por otro lado, sostiene la demandada entre otros 

argumentos, que los funcionarios p blicos se encuentran sometidos a un estatuto especial yú  

no son trabajadores en los t rminos del art culo 3 del C digo del Trabajo, y que por loé í ó  

mismo para la tutela de sus derechos cuentan con el procedimiento de reclamo ante la 

Contralor a General de la Rep blica contemplado en el Estatuto Administrativo, u otrasí ú  

acciones pertinentes, lo que pudiera dar a pensar o creer no es posible llevar a cabo el 

juicio de ponderaci n en caso de conflictos de derechos. Ahora bien, el art culo 1° deló í  

C digo  del  Trabajo dispone que sus  normas  rigen  a los  trabajadores  y empleadores  yó  

excluye de su aplicaci n, en su inciso 2°, a los funcionarios de la Administraci n deló ó  

Estado, centralizada y descentralizada, del Congreso Nacional y del Poder Judicial, y a los 

trabajadores de las empresas o instituciones del estado o de aquellas en que ste tengaé  

aportes, participaci n o representaci n, siempre que dichos funcionarios o trabajadores seó ó  

encuentren sometidos por ley a un estatuto especial. Sin embargo, el inciso 3° de dicho 

art culo establece que: "Con todo, los trabajadores de las entidades se aladas en el incisoí ñ  

precedente se sujetar n a las normas de este c digo en los aspectos o materias no reguladasá ó  

en sus respectivos estatutos, siempre que ellas no fueren contrarias a estos ltimos".ú  

As , la norma utiliza la expresi n "trabajadores" para referirse a todos aquellos queí ó  

prestan servicios en las entidades se aladas en el inciso precedente; y luego que usa lañ  

palabra entidades, que comprende no s lo las empresas del estado, sino todas la institucionesó  

referidas en el inciso precedente, en una expresi n omnicomprensiva. Es decir, la propia leyó  

entiende que los funcionarios p blicos son tambi n trabajadores. De esta manera, la acci nú é ó  

de tutela laboral, ejercida por un funcionario p blico que anuncia una conducta de alg nú ú  

empleador, que estima que afecta derechos fundamentales, en aquellas cuestiones suscitadas 

en una relaci n laboral por aplicaci n de las normas laborales, seg n lo indica el art culoó ó ú í  

485 del C digo de Trabajo; atendido el principio de la realidadó 1, y recordando la entidad de 

1 El profesor Am rico Pl  Rodr guez  , se refiere al respecto “los principios pueden ser enunciados tanto en laé á í  

legislaci n positiva como en la jurisprudencia, sin embargo poseen sustantividad propia en raz n de su intr nsecaó ó í  

generalidad, todos ellos obedecen a la inspiraci n de la justicia social de la que se nutr a desde sus inicios laó í  

legislaci n del trabajo, de ah  que la idea central de ellos es en favor del trabajador, siendo estos principios sonó í  
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naturaleza de los derechos que se pretende proteger, no es posible, o no se vislumbra raz nó  

alguna, para considerar a los funcionarios p blicos, como una categor a distinta y que seú í  

debe  excluir  de  dicha  aplicaci n,  debiendo  tambi n  considerar  que  los  elementos  deó é  

subordinaci n  y dependencia  propios  de  una  relaci n  laboral,  igualmente  existen  en  eló ó  

contexto  de las  relaciones  del  Estado con sus  trabajadores,  e  igualmente  pueden verse 

afectado  derechos  fundamentales.  Por  ello,  debemos  pensar  que  la  relaci n  entre  eló  

funcionario p blico y el Estado tambi n es una relaci n laboral, aunque como se ha dichoú é ó  

por ambas partes tiene un estatuto especial, pero no podemos privar a dichos funcionarios 

p blicos de la categor a de trabajador, por el hecho que dichas normas especiales asocien elú í  

t rmino empleador a un contrato de trabajo y no a un decreto de nombramiento, o es m s,é á  

que hablen de empleador s lo al referirse a un gerente, jefe, o administrador y dejando deó  

lado al Estado, puesto que igualmente cuando se desempe a como interesado por servicios oñ  

funciones que requiere, el Estado ejerce direcci n, tal cual se refiere el art culo cuarto deló í  

C digo del Trabajo, es decir el Estado es un empleador y por ende, no le resta dichaó  

categor a cuando estamos en presencia de una funci n p blica, en consecuencia podemosí ó ú  

decir entonces, que si entendemos al Estado como empleador y con funciones de direcci n,ó  

sus funcionarios son trabajadores.  

En conclusi n, trat ndose de vulneraciones,  ocurridas durante el desarrollo o conó á  

ocasi n del t rmino de servicios de un funcionario p blico, adem s de entenderse que lasó é ú á  

partes en esta causa son empleador y trabajador, en el marco de la acci n incoada, y queó  

por lo tanto el funcionario p blico a contrata puede denunciar la afectaci n de sus derechosú ó  

constitucionales, la falta de conceptualizaci n jur dica precisa, en cuanto a las calidades deó í  

las mismas partes, no es bice, para rechazar las excepciones se aladas. ó ñ

SEXTO: HECHOS  NO  CONTROVERTIDOS  Y  ACREDITADOS  EN  LA 

CAUSA:  Cabe precisar que, en relaci n a los hechos que deben ser establecidos, ha sidoó  

necesario examinar los antecedentes y circunstancias que rodearon el t rmino de la relaci né ó  

contractual, a trav s de las convenciones probatorias en relaci n con los medios de pruebaé ó  

aportados al juicio, valorados conforme a las reglas de la sana cr tica, esto es, en base a lasí  

razones jur dicas y las simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuyaí ó í é  

virtud  se  les  asigne  valor  o  se  desestimen,  tomando en  consideraci n  la  multiplicidad,ó  

gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de los medios de prueba aportados; y en raz nó ó ó  

de  lo  anterior,  ha  quedado  establecido  que  los  siguientes  hechos  no  se  encuentran 

controvertidos; y por tanto, se tendr  por acreditado:á

En audiencia preparatoria:

a) Que la denunciante prest  servicios para la I. Municipalidad de Villa O’Higgins,ó  

como funcionaria a contrata, entre el mes de marzo del a o 2014 y el mes de febrero delñ  

a o 2019.ñ

b)  Que este v nculo a contrata fue sucesivamente renovado los a os 2014, 2015,í ñ  

2016 y 2017 para el a o respectivamente siguiente.ñ

de orden p blico e irrenunciables para el trabajador y se otorgan como m nimos de garant as”.ú í í  PLÁ RODR GUEZÍ , 

Am rico, é Los Principios del Derecho del Trabajo, Editorial Depalma, Buenos Aires, 1978, p g. 9. á
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En audiencia juicio:

a)  Que la jornada de trabajo que deb a cumplir la actora comprend a de lunes aí í  

viernes en jornada matinal de 08:30 a 13:30 y en la jornada de la tarde lunes y martes de 

14:30 a 17:45, los d as mi rcoles de 14:30 a 17:00 horas, los d as jueves de 14:30 a 16:00í é í  

horas, con la que se lograba las 38 horas semanales.  Lo anterior, se acredita mediante 

Decreto N° 173, que regulariza nombramiento a contrata en la funci n docente de do aó ñ  

Jessica S nchez Paill n, de fecha 02 de abril de 2018, la cual en lo medular, se indica que,á á  

considerando oficio N° 435 recibo de las contralor a Regional de Ays n de fecha 09 deí é  

febrero de 2018, que dispone la renovaci n del v nculo laboral con la se ora S nchezó í ñ á  

Paill n para el a o 2018 en los mismos t rminos se su ltima contrataci n, dict  el siguienteá ñ é ú ó ó  

decreto: el nombrase a la profesional de la educaci n que a continuaci n se se ala paraó ó ñ  

ejercer la funci n docente, en la escuela pioneros del Sur; horas docencia b sica, 38 horasó á  

de docencia; regular cese, autor cese y parece las remodelaciones establecidas en el D.F. Lí í  

N° 1/96, Ley N° 19.070. Personal a contrata y sus sub-asignaciones.

b) Que es un hecho no controvertido que, con fecha 14 de diciembre de 2017, se 

despidi  a la actora, entreg ndole una notificaci n que se se alaba que el d a 28 de febreroó á ó ñ í  

de 2018 se dar a t rmino a la relaci n laboral existente entre do a Jessica y su actualí é ó ñ  

empleador. Se invoc  para lo anterior, el art culo 72 del estatuto docente, en cuanto esteó í  

se ala como causal de t rmino del v nculo la culminaci n del plazo por la cual se efectu  elñ é í ó ó  

contrato. Lo anterior se acredita, a trav s del ordinario n mero 1231, de fecha 14 deé ú  

diciembre de 2017, emitido por don ngel Alvarado Castillo, alcalde subrogante de la IlustreÁ  

Municipalidad de Villa O’Higgins.  

c)  Que es un hecho acreditado que la actora denunci  el hecho del aviso del t rminoó é  

de contrato, a la Contralor a General de la Rep blica mediante presentaci n realizada coní ú ó  

fecha 22 de diciembre de 2017, lo cual se tiene por acreditado mediante, presentaci nó  

realizada por la actora, y dirigida al se or Contralor Regional de Ays n, y la cual en lañ é  

parte final solicita en consecuencia, considerando que la medida de no renovaci n de mió  

contrato es contrario la confianza leg tima establecida entre el empleador y mi persona, ení  

orden que mi contrata iba renovada para el a o 2018, solicita se pronuncie respecto a miñ  

derecho  a  la  continuidad  laboral,  reiterando  jurisprudencia  asentada  en  los  dict menesá  

se alados en la presentaci n. ñ ó

d) Que es un hecho acreditado que, con fecha 9 de febrero del presente a o deñ  

2018, la Contralor a General de la Rep blica emite pronunciamiento, y en lo pertinenteí ú  

indica que la recurrente se ver n parada por el principio de confianza leg tima, en el eventoá í  

de verificarse su designaci n a contrata en el periodo que indica, lo que deber  informar laó á  

municipalidad O’Higgins. Y en lo pertinente y su parte final, en el cual en lo resolutivo 

dictamina que la Ilustre Municipalidad de Villa O´Higgins deber  disponer la renovaci n delá ó  

v nculo con la se ora S nchez Paill n, para el a o 2018 en los mismos t rminos de suí ñ á á ñ é  

ltima contrataci n, deben informar a esta Contralor a regional dentro del plazo de 15 d asú ó í í  

h biles administrativos, contados desde la recepci n del presente oficio.á ó
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Se suma a lo anterior, el oficio N° 30, emitido por la Ilustre Municipalidad de Villa 

O’Higgins, en el cual solicitan reconsideraci n de orden emanada por Contralor a en la cualó í  

ordenaban recontrataci n de do a Jessica S nchez, fechado el d a 16 de enero de 2018. Eló ñ á í  

cual en lo pertinente y su parte final, indica que adem s de todo lo ya expresado, laá  

profesional registra una inasistencia no justificada con fecha 24 de agosto de 2017, en 

virtud de todos los hechos anteriores expuestos, es que decidi  no volver a contratar a unaó  

profesional que la conflictiva lo cual repercute directamente en el desmedro de los alumnos 

del establecimiento ocasional. Firma Giselle Cortez Dub , alcaldesa subrogante. ó

Adem s de los documentos anteriores, se incorporá ó pronunciamiento de Contralor aí  

Regional, de fecha 18 de abril de 2018, ante solicitud de reconsideraci n presentada por laó  

Ilustre Municipalidad de Villa O’Higgins, el cual en lo general y pertinente indica que 

desestima solicitud de reconsideraci n de oficio  N° 435, de 2018,  de esta  Contralor aó í  

regional, en el cual en su parte resolutiva indica que conforme a lo expresado, se desestima 

la solicitud de reconsideraci n, de esta procedencia, por lo que este municipio deber  estarseó á  

a lo indicado en aqu l, disponiendo la renovaci n de la interesada en los mismos t rminos deé ó é  

su ltima contrataci n, de lo que deber  informar en el plazo de 10 d as h biles, contadosú ó á í á  

desde la recepci n del presente oficio. Firma, Ricardo Hevia, abogado, Contralor regional deó  

Ays n. é

e)  Que es un hecho acreditado, que la denunciante dej  ó constancias en Carabineros 

de Chile, las que se realizaron desde el d a 7 de marzo al 2 de abril diariamente, en lasí  

que se manifiesta la negativa de personal del colegio para permitirle el ingreso a su lugar de 

trabajo. Lo anterior se acredita mediante 18 constancias ante Carabineros de Chile, desde el 

07 de marzo de 2018,  hasta  el  02 de abril  de 2018.  Indicando la  primera  de ellas, 

Subcomisar a de Villa O’Higgins, constancia n mero 38 de 2018, se presenta Jessica Loretoí ú  

S nchez Paill n, la individualiza, y expone que el d a de hoy 2 de abril del presente a o meá á í ñ  

presento mi lugar de trabajo escuela pioneros del Sur, a las 08:30 horas no permiti ndomeé  

firmar el libro de asistencia diaria, situaci n la cual viene sucediendo desde el d a 5 deó í  

marzo del a o curso hasta la fecha y se deja constancia para fines posteriores firma: Luisñ  

Cabrera Campos cabo segundo de Carabineros. Las restantes constancias son de similar tenor, 

las cuales se resumen en: constancia de fecha 8 de marzo de 2018, realizada por do añ  

Jessica S nchez Paill n ante Cuarta Comisaria de Carabineros de Cochrane, Subcomisaria deá á  

Villa O´Higgins, se alando que desde el d a 05 de marzo de 2018 se ha presentado a suñ í  

lugar de trabajo (Escuela Pioneros del Sur) neg ndosele realizar firma diaria de presentaci ná ó  

hasta la fecha de la presente constancia; constancia de fecha 9 de marzo de 2018, realizada 

por  do a  Jessica  S nchez  Paill n  ante  Cuarta  Comisaria  de  Carabineros  de  Cochrane,ñ á á  

Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alando que desde el d a 05 de marzo de 2018 se hañ í  

presentado a su lugar de trabajo (Escuela Pioneros del Sur) neg ndosele realizar firma diariaá  

de presentaci n hasta la fecha de la presente constancia; constancia de fecha 13 de marzoó  

de 2018, realizada por do a Jessica S nchez Paill n ante Cuarta Comisaria de Carabineros deñ á á  

Cochrane, Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alando que desde el d a 05 de marzo deñ í  
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2018 se ha presentado a su lugar de trabajo (Escuela Pioneros del Sur) neg ndosele realizará  

firma diaria de presentaci n hasta la fecha de la presente constancia; constancia de fecha 14ó  

de marzo de 2018, realizada por do a Jessica S nchez Paill n ante Cuarta Comisaria deñ á á  

Carabineros de Cochrane, Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alando que desde el d a 05ñ í  

de marzo de 2018 se ha presentado a su lugar de trabajo (Escuela Pioneros del Sur) 

neg ndosele realizar firma diaria de presentaci n hasta la fecha de la presente constancia;á ó  

constancia de fecha 16 de marzo de 2018, realizada por do a Jessica S nchez Paill n anteñ á á  

Cuarta Comisaria de Carabineros de Cochrane, Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alandoñ  

que desde el d a 05 de marzo de 2018 se ha presentado a su lugar de trabajo (Escuelaí  

Pioneros del Sur) neg ndosele realizar firma diaria de presentaci n hasta la fecha de laá ó  

presente constancia; constancia de fecha 19 de marzo de 2018, realizada por do a Jessicañ  

S nchez Paill n ante Cuarta Comisaria de Carabineros de Cochrane, Subcomisaria de Villa Oá á

´Higgins, se alando que desde el d a 05 de marzo de 2018 se ha presentado a su lugar deñ í  

trabajo (Escuela Pioneros del Sur) neg ndosele realizar firma diaria de presentaci n hasta laá ó  

fecha de la presente constancia; constancia de fecha 20 de marzo de 2018, realizada por 

do a  Jessica  S nchez  Paill n  ante  Cuarta  Comisaria  de  Carabineros  de  Cochrane,ñ á á  

Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alando que desde el d a 05 de marzo de 2018 se hañ í  

presentado a su lugar de trabajo (Escuela Pioneros del Sur) neg ndosele realizar firma diariaá  

de presentaci n hasta la fecha de la presente constancia; constancia de fecha 21 de marzoó  

de 2018, realizada por do a Jessica S nchez Paill n ante Cuarta Comisaria de Carabineros deñ á á  

Cochrane, Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alando que desde el d a 05 de marzo deñ í  

2018 se ha presentado a su lugar de trabajo (Escuela Pioneros del Sur) neg ndosele realizará  

firma diaria de presentaci n hasta la fecha de la presente constancia; constancia de fecha 22ó  

de marzo de 2018, realizada por do a Jessica S nchez Paill n ante Cuarta Comisaria deñ á á  

Carabineros de Cochrane, Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alando que desde el d a 05ñ í  

de marzo de 2018 se ha presentado a su lugar de trabajo (Escuela Pioneros del Sur) 

neg ndosele realizar firma diaria de presentaci n hasta la fecha de la presente constancia;á ó  

constancia de fecha 23 de marzo de 2018, realizada por do a Jessica S nchez Paill n anteñ á á  

Cuarta Comisaria de Carabineros de Cochrane, Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alandoñ  

que desde el d a 05 de marzo de 2018 se ha presentado a su lugar de trabajo (Escuelaí  

Pioneros del Sur) neg ndosele realizar firma diaria de presentaci n hasta la fecha de laá ó  

presente constancia; constancia de fecha 26 de marzo de 2018, realizada por do a Jessicañ  

S nchez Paill n ante Cuarta Comisaria de Carabineros de Cochrane, Subcomisaria de Villa Oá á

´Higgins, se alando que desde el d a 05 de marzo de 2018 se ha presentado a su lugar deñ í  

trabajo (Escuela Pioneros del Sur) neg ndosele realizar firma diaria de presentaci n hasta laá ó  

fecha de la presente constancia; constancia de fecha 27 de marzo de 2018, realizada por 

do a  Jessica  S nchez  Paill n  ante  Cuarta  Comisaria  de  Carabineros  de  Cochrane,ñ á á  

Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alando que desde el d a 05 de marzo de 2018 se hañ í  

presentado a su lugar de trabajo (Escuela Pioneros del Sur) neg ndosele realizar firma diariaá  

de presentaci n hasta la fecha de la presente constancia; constancia de fecha 28 de marzoó  
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de 2018, realizada por do a Jessica S nchez Paill n ante Cuarta Comisaria de Carabineros deñ á á  

Cochrane, Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alando que desde el d a 05 de marzo deñ í  

2018 se ha presentado a su lugar de trabajo (Escuela Pioneros del Sur) neg ndosele realizará  

firma diaria de presentaci n hasta la fecha de la presente constancia; constancia de fecha 29ó  

de marzo de 2018, realizada por do a Jessica S nchez Paill n ante Cuarta Comisaria deñ á á  

Carabineros de Cochrane, Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alando que desde el d a 05ñ í  

de marzo de 2018 se ha presentado a su lugar de trabajo (Escuela Pioneros del Sur) 

neg ndosele realizar firma diaria de presentaci n hasta la fecha de la presente constancia;á ó  

constancia de fecha 02 de abril de 2018, realizada por do a Jessica S nchez Paill n anteñ á á  

Cuarta Comisaria de Carabineros de Cochrane, Subcomisaria de Villa O´Higgins, se alandoñ  

que desde el d a 05 de marzo de 2018 se ha presentado a su lugar de trabajo (Escuelaí  

Pioneros del Sur) neg ndosele realizar firma diaria de presentaci n hasta la fecha de laá ó  

presente constancia.

f) Que se encuentra acreditado, que seg n el acuerdo N° 8 correspondiente al actaú  

N° 30 de fecha 30 de octubre del a o 2018, se aprueba por unanimidad del Concejoñ  

Municipal el Plan anual de desarrollo educativo 2019 de la I. Municipalidad de O’Higgins, 

el cual considera una reestructuraci n en la planta docente, debiendo realizar la adecuaci nó ó  

pertinente en la causal N° 3 del art culo 22 de la Ley N° 19.070, debido a la creaci ní ó  

del nivel de ense anza media que comenz  el a o 2018, con la creaci n del curso de 1°ñ ó ñ ó  

medio, y para el 2019, considera la creaci n de un curso de correspondiente a 2° medio.ó  

Lo cual se acredit  en juicio, con la incorporaci n en lo pertinente, del PADEM 2018 (planó ó  

anual de desarrollo educativo municipal) del mes de octubre de 2017, emitido por la Ilustre 

Municipalidad de Villa O´Higgins, y PADEM 2019, del mes de octubre de 2018, emitido 

por la Ilustre Municipalidad de Villa O´Higgins, y de su p gina 15 PADEM 2019, subtituloá  

B, rotaci n docente y asistentes educaci n a o 2019; p gina 21, PADEM 2019, plan deó ó ñ á  

acci n 2019, restructuraci n planta docente. ó ó

g) Que no se encuentra controvertido el hecho que la ltima remuneraci n percibidaú ó  

por la denunciante fue la suma de $ 1.165.296, correspondiente mes de febrero 2019, lo 

cual se tiene por acreditado, con las ltimas doce liquidaciones de remuneraciones de do aú ñ  

Jessica S nchez Paill n, incorporadas en la audiencia de juicio. á á

h) Que no se encuentra controvertido el hecho que, durante los a os de la relaci nñ ó  

contractual,  el  desempe o  y  labor  del  demandante  en  la  I.  Municipalidad  ha  sidoñ  

irreprochable. Lo cual se acredita mediante la exhibici n de documentos, por parte de laó  

denunciada, respecto de los informe desempe o laboral, de los a os 2015, 2017, 2018, losñ ñ  

cuales,  indican registro del  personal  2015,  nombre Jessica S nchez,  sin observaciones  niá  

comentarios; registro hoja de vida del trabajador a o 2017, el cual aparece en blanco;ñ  

registro hoja de vida del trabajador a o 2018, el cual aparece en blanco.ñ  

S PTIMO:  É EN CUANTO A LA TUTELA. Respecto de la vulneraci n de derechosó  

fundamentales,  y  que  habiendo  quedado establecida  la  existencia  de  relaci n  laboraló  

ininterrumpida entre las partes, desde 03 de marzo de 2014 hasta el 26 de noviembre de 
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2018, cabe examinar si la decisi n del municipio de prescindir de los serviciosó  prestados por 

el demandante ha sido consecuencia de un acto que constituye o no un acto discriminatorio, 

especialmente, el derecho a la vida e integridad f sica y ps quica contenido en el art culo 19í í í  

N° 1 de la constituci n Pol tica, al no haber cumplido con su deber general de protecci nó í ó  

de  la  vida  y  salud  de  sus  trabajadores  y  mantener  relaciones  fundadas  en  un  trato 

compatible con la dignidad humana, adem s que ha infraccionado la garant a constitucionalá í  

del art culo 19 N° 4 respecto a la honra de toda persona. í

OCTAVO:  Que  el  acto  administrativo  que  la  trabajadora  denunciante  califica  de 

discriminatorio es la decisi n de la I. Municipalidad, que có on fecha 26 de noviembre de 

2018, se procede a notificar a la actora del Decreto N° 514 Alcaldicio, de fecha 23 de 

noviembre de 2018, donde se manifiesta la no renovaci n de contrata respecto de ella. ó

Es dable se alar que,  ñ esta denuncia de tutela de derechos fundamentales busca el 

amparo judicial a trav s de la figura contemplada en el art culo 489 del C digo del Trabajo,é í ó  

esto es, cuando la vulneraci n de derechos fundamentales se hubiere producido con ocasi nó ó  

del despido, entendi ndose por tal, seg n la profesora Gabriela Lanata Fuenzalida en sué ú  

art culo de la Revista Chilena de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de laí  

Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, N mero 3, Volumen 2, que la vulneraci nú ó  

debe haber sido con ocasi n del despido, y si bien no se exige que sean simult neas, debenó á  

estar relacionadas directamente con ste, concluyendo que los hechos vulneratorios no seé  

producen de manera simult nea con el despido, sino que son su causa.á

Que, sin perjuicio de todas las normas citadas y que rigen a esta clase de empleados 

de la Administraci n del Estado, el C digo del Trabajo, tambi n aplicable supletoriamente aó ó é  

estos  funcionarios,  en su art culo  485 faculta  la  aplicaci n del  procedimiento de tutelaí ó  

laboral para el conocimiento de los actos discriminatorios a que se refiere el art culo 2 delí  

mismo C digo. Esta norma se ala que son contrarios a los principios de la leyes laborales losó ñ  

actos de discriminaci n y los  ó define como las “distinciones, exclusiones o preferencias” 

basadas en alguna de las categor as sospechosas que enuncia, que tengan por objeto anular oí  

alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupaci n, entendiendoó  

por distinciones  “las diferenciaciones  en base a alguna particularidad”, por exclusiones 

“aquellas que se traducen en quitar a alguien el lugar que ocupa” y por preferencias 

“las ventajas que se conceden a una persona sobre otra”.

NOVENO: Que la Constituci n Pol tica de la Rep blica en su art culo 19 N° 16 incisoó í ú í  

tercero dispone respecto de la libertad de trabajo y su protecci n “ó Se proh be cualquieraí  

discriminaci n que no se base en la capacidad o idoneidad personal, sin perjuicio de que laó  

ley pueda exigir la nacionalidad chilena o l mites de edad para determinados casosí ”. 

Por otro lado,  indica la  denunciante  que se  vulner ,  art culo  19 Nº 1 de laó í  

Constituci n y amparado laboralmente en el art culo 485 del C digo del Trabajoó í ó , se alandoñ  

que este derecho se vulnera, en la medida en que la v ctima presenta afectaciones sicol gicasí ó  

como depresi n, estr s, perturbaciones en el sue o y en general perturbaciones sicol gicas,ó é ñ ó  

que  en este caso efectivamente se produjeron,  en raz n de haber estado expuesta a unaó  
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situaci n de acoso laboral, ejercida por diversos funcionarios y sujetos referidos en estaó  

presentaci n, y que ó se materializ  en un diagn stico de “Trastorno adaptativo”, ó ó en base al 

cual, nuestra representada estuvo con reposo m dico en primera instancia desde 24 de mayo,é  

la que se prolong  por 22 d as, luego con fecha 25 de Octubre se da licencia por 10 d asó í í  

m s, en tanto en el mes de noviembre con fecha 17, se le vuelve a extender otra licenciaá  

en el mismo tenor ahora por 7 d as. Adem s agrega que í á que se vulner , ó el derecho a la 

honra de un trabajador, consagrado en el art culo 19 Nº 4 de la Constituci n, í ó igualmente 

amparado laboralmente en el art culo 485 del C digo del Trabajoí ó ,  lo que en el caso de 

autos se ve perjudicado con la imagen que proyecta nuestra representada al haber sido 

apartada durante todo el a o acad mico 2018 para luego ser separada de sus funciones. Porñ é  

ello, el actuar del empleador no rreconoce su idoneidad y capacidad personal y nicamenteú  

aparentando  una  facultad  discrecional,  lo  que  no  es  m s,  que  actos  de  discriminaci ná ó  

prohibido por nuestra legislaci n, conculcando con estos actos su derecho a la integridadó  

ps quica y su libertad de trabajo. í

D CIMO:É  Que por otro lado la denunciada argumenta que la do a Jessica S nchez Paill n,ñ á á  

cumpl a funciones en el liceo “Pioneros del Sur” de Villa O’Higgins, dependiente de la I.í  

Municipalidad de O’Higgins, en su calidad de docente, sin registrar especialidad alguna que 

sea coherente con el PADEM 2019. Habi ndose establecido en el PADEM 2019, que laé  

planta docente considera especialistas para las distintas asignaturas, situaci n en la cual laó  

docente Jessica S nchez Paill n, no acredita que se d  cumplimiento a los supuestos f cticosá á é á  

para la renovaci n de la contrata, es necesario no renovar. Agrega que,  ó tampoco existió 

acoso laboral, y la desvinculaci n de la denunciante o no renovaci n de la contrata, obedeceó ó  

a factores de orden t cnico como es el PADEM 2019, en la necesidad de contratar personalé  

especializado, y en razones propias del buen funcionamiento del establecimiento educacional. 

Adem s á que, la precariedad de los empleos a contrata, que su no renovaci n es una facultadó  

de  la  administraci n  como en  el  caso  de  marras,  supeditado  a  las  necesidades  de  laó  

empleadora, en el caso sub-lite, las necesidades t cnicas de contratar personal especialista,é  

que adem s la no renovaci n se realiz  en las condiciones de motivaci n y razonamientoá ó ó ó  

que se ala la ley en actos administrativos. ñ

UND CIMO:É  Que, en este escenario, lo que corresponde dilucidar es si a trav s de estaé  

facultad legal de remoci n de la I. Municipalidad, que resulta discrecional y que permite sinó  

lugar a dudas la separaci n del trabajador, se ha cometido alg n acto discriminatorio por eló ú  

servicio,  fundado en actos contrarios a ley y los derechos fundamentales.  Tal como lo 

manifiesta el demandado, que estamos ante una facultad legal y discrecional, pero que no 

exclusivamente por eso se le permita cometer al empleador, como lo es la Administraci nó  

del Estado, y en este caso la entidad sostenedora de la escuela referida, cuando se incurra 

en motivaciones que vulneren al trabajador en su igualdad de oportunidades en el empleo, 

ya  que estar amos  frente  a  actos  discriminatorios  que est n  prohibidos  constitucional  yí á  

legalmente. As  la hip tesis denunciada se encuadra perfectamente en la acci n descrita en elí ó ó  

art culo  489  del  C digo  del  Trabajo  al  haberse  presuntamente  cometido  el  acto  deí ó  
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discriminaci n con ocasi n de la no renovaci n de la contrata de la actora, siendo la causaó ó ó  

de  su  exclusi n  motivaciones  ó que  tiene  por  objeto  anular  o  alterar  la  igualdad  de 

oportunidades o de trato en el empleo y la ocupaci n, y presuntamente acoso laboral. ó

DUOD CIMO:É  Que en esta materia el art culo 493 del C digo del Trabajo estatuyeí ó  

“cuando de los antecedentes aportados por la parte denunciante resulten indicios suficientes  

de  que  se  ha  producido  la  vulneraci n  de  derechos  fundamentales,  corresponder  aló á  

denunciado explicar los fundamentos de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad”. 

Que est  claro que esta regla especial no se trata de una inversi n del peso de la prueba deá ó  

conformidad con la regla general del art culo 1698 del C digo Civil, sino se trata, m s bien,í ó á  

que la v ctima debe acreditar indicios suficientes de la existencia de la conducta lesiva, oí  

sea, mediante prueba directa debe ser capaz de acreditar fehacientemente los hechos que 

llevan a crear en el juez la existencia de un escenario de violaci n del derecho fundamentaló  

que se alega, el derecho a la igualdad y a la no discriminaci n arbitraria. Por tanto, enó  

aplicaci n de esta regla se descarta la exoneraci n plena y absoluta de producci n de pruebaó ó ó  

para el trabajador. El indicio se encuentra a cargo del demandante y la prueba liberatoria a 

cargo del demandado. Es el trabajador quien debe acreditar la existencia de indicios que 

generen una razonable sospecha, apariencia o presunci n a favor de su alegato y, una vezó  

presente esta prueba indiciaria, entra en juego el demandado, quien asume la carga de 

probar que los hechos motivadores de su decisi n son leg timos o, a n sin justificar suó í ú  

licitud,  se  presentan  razonablemente  ajenos  a  todo  m vil  atentatorio  de  derechosó  

fundamentales. 

De esta manera no debe acreditar ning n hecho directo de discriminaci n, sino soloú ó  

imbuir en el juez una sospecha racional de discriminaci n, as  se entiende “por indicios,ó í  

aquellos hechos que generan en el juez un principio de prueba, esto es, la convicci n en eló  

sentenciado de la probabilidad de un hecho, la vulneraci n del derecho fundamental.ó  No se 

obliga al empleador denunciado a acreditar que no vulner  el derecho fundamental deló  

trabajador,  lo  que  naturalmente  ser a  complejo,  sino  debe  probar  la  racionalidad  yí  

proporcionalidad de la medida implementada. Lo que supone entonces la prueba del hecho 

positivo.  En efecto,  en virtud de la  regla  de la prueba indiciaria  tocar  al empleadorá  

denunciado, como autor de la medida objetada, fundamentar la idoneidad, la necesidad y la 

proporcionalidad en sentido estricto de la referida medida. Sin perjuicio, que obviamente 

pueda destruir  los  indicios  presentados por el  trabajador con la  acreditaci n  del  hechoó  

positivo contrario. 

D CIMOÉ TERCERO:  Que la actora expuso en su demanda para establecer el posible 

clima vulneratorio, y que ser a la causa de decisi n de la denunciada y la exclusi n de suí ó ó  

cargo, como indicios los siguientes:

1.  Con  fecha  14  de  diciembre  del  a o  2017  se  despidi  a  nuestra  ñ ó

representada, entreg ndole una notificaci n que se se alaba que el d a 28 á ó ñ í de 

febrero de 2018 se dar a t rmino a la relaci n laboral existente entre í é ó do a  Jessica  y  suñ  

empleador, esto, sin entregarle antecedentes o fundamentos al respecto. 
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2. Si bien, nuestra representada volvi  (principalmente por iniciativa ó propia)  a 

desempe ar sus labores no se le otorg  la jefatura de curso que ñ ó ten a en el a o acad micoí ñ é  

2017 ni tampoco asignaturas espec ficas a í realizar,  pasando  a  llevar  dictamen  de 

Contralor a rese ado, situaci n queí ñ ó se inici  desde el primer d a del a o acad mico 2018 yó í ñ é  

que se ha mantenido d a a d a hasta la fecha de esta presentaci n, en un claro nimo í í ó á

de forzar una renuncia de nuestra representada.  

3.  El  d a  5  de  marzo  del  presente  a o,  fue  presentado  todo  el  equipo  de  í ñ

trabajo del liceo Pioneros Del Sur, lo que desde ya inclu a a todos los í docentes del 

establecimiento sin importar la calidad de su contrataci n. ó Como  era  de  esperar,  dado  el 

historial de comportamiento, nuestra representada fue excluida de esta actividad, lo 

que por cierto fue realizado con nimo de acosar psicol gicamente a do a Jessica. á ó ñ

4. Durante la primera semana de marzo, un profesor de este liceo abandonó 

las funciones que cumpl a en este establecimiento, funciones í que eran las  mismas que 

desarrollaba do a Jessica, surgi ndole a esta la ñ é real expectativa de poder, al fin, poder 

recuperar el puesto que por a os ñ hab a ocupado. Sin perjuicio de lo anterior y en unaí  

nueva muestra de discriminaci n arbitraria se prefiri  por parte del DEM contratar aó ó  

otro profesional, dejando a nuestra representada sin tomar curso alguno a pesar  de 

existir uno disponible, contrariando nueva y manifiestamente lo mandatado por contralor a.í  

5.  Con  fecha  27  de  marzo,  se  requiri  mediante  solicitud  realizada  por  el  ó

portal  de  transparencia,  informe  que  sirvi  de  fundamento  al  escrito  de  ó

reconsideraci n presentado por nuestra representada. A pesar de haber ó negado  en 

primera instancia la entrega de este por el mism simo Alcalde de í Villa  O´Higgins, 

finalmente se accede. El d a 26 de julio se facilita el í informe  requerido,  en  el  cual 

nuestra representada puede percatarse que existen  en  el  referido  diferentes  calificaciones 

negativas incluso de car cter á injurioso bas ndose en relatos de hechos totalmente falsos, ená  

el cual lleg  ó a  se alarse  que:  “Se  prob  a  la  educadora  en  distintas  reas  de  la  ñ ó á

docencia, rot ndola continuamente, debido a su poco o nulo rendimiento á en cada una 

de ellas”, se alando adem s que do a Jessica generar a un ñ á ñ í clima  hostil,  por  solo 

mostrar disconformidad con algunas decisiones, todos hechos absolutamente falsos y que 

solo buscaban servir de justificaci n para un eventual desvinculaci n como se acreditaró ó á 

en el proceso. 

6. Con fecha 3 de agosto renunci  otro docente del establecimiento. Ante lo ó cual 

el lunes inmediatamente siguiente llega un nuevo profesional, esto a pesar de que do añ  

Jessica se encontraba pr cticamente sin ejercer funci n á ó alguna,  manifest ndose  la  nulaá  

intenci n de reintegrar a nuestra ó representada a las funciones que hab a ejercido dentroí  

de esta instituci n. ó

7.  Cabe  se alar  como  hecho  vulnerador  el  no  reintegrar  a  sus  funciones  a  ñ

nuestra representada en la manera ordenada por Contralor a, esto en í iguales 

condiciones al a o acad mico 2017, vale decir con jefatura de ñ é cursos  y diferentes  tareas 

extra-program ticas. Se allegar n al proceso á á indicios suficientes de que eso no ha sido 
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llevado a cabo de tal manera y por el solo arbitrio de la denunciada, vulnerando d a aí  

d a la integridad í ps quica y honra de nuestra representada al tenerla relegada a unaí  

sala de profesores, esperando solamente la posibilidad de realizar alg n reemplazo  ú

ante la ausencia temporal de alg n colega, hecho que no ha sido cesado ú por  la 

Ilustre Municipalidad de Villa O´Higgins, constituyendo estos hechos claras  situaciones 

de acoso laboral, con la finalidad de forzar una renuncia de nuestra mandante. 

8. Con fecha 26 de noviembre se procede a notificar a nuestra representada  del 

decreto N° 514 de fecha 23 de noviembre de 2018, en donde  se  manifiesta  la  no 

renovaci n de contrata respecto de ella, ó quedando de manifiesto que esta relaci n laboraló  

vulneradora ten a como í objeto el que nuestra representada abandonara sus funciones, 

hecho que finalmente se materializa con este instrumento. 

D CIMOCUARTO:É  Que de la atenta lectura de la contestaci n de la denuncia la parteó  

demandada nicamente propone como fundamento de su argumento en torno a que la actoraú  

no fue v ctima de vulneraci n de derechos fundamentales, por el contrario, reitera en variosí ó  

oportunidades, el hecho que precisamente su no renovaci n de contrata, se trat  s lo deló ó ó  

ejercicio exclusivo, de una facultad legal definida en la legislaci n basada en un criterioó  

t cnico y que lo facultaba para prescindir de sus servicios como docente, as  se desprende,é í  

de la contestaci n de la denuncia, ó al referirse al fondo, es as  que refiere que, í antecedentes 

efectivos de la desvinculaci n de la funcionaria; raz n t cnica, especialistas, PADEM 2019;ó ó é  

notificaci n la suscribe la denunciante como el secretario Municipal (S); de acuerdo a loó  

que se aprecia en los antecedentes de la desvinculaci n, no existi  ning n acto arbitrario deó ó ú  

la administraci n activa, que lesione los derechos fundamentales de la denunciante; tampocoó  

existi  acoso laboral, y la desvinculaci n de la denunciante o no renovaci n de la contrata,ó ó ó  

obedece a factores de orden t cnico como es el PADEM 2019, en la necesidad de contrataré  

personal especializado la precariedad de los empleos a contrata, que su no renovaci n es unaó  

facultad de la administraci n como en el caso de marras, supeditado a las necesidades de laó  

empleadora.

Por  otro  lado,  suma  la  declaraci n  de  ó ngel  Eduardo  Alvarado  Castil lo,Á  

Arquitecto, Director de SERPLAC, el cual en lo pertinente indica que, el a o pasado erañ  

administrador municipal y en enero de 2018, la se ora Jessica S nchez, ten a todav a unñ á í í  

decreto de nombramiento, que ven a del a o 2017, ella estaba en aula y su liquidaci n deí ñ ó  

remuneraciones  tiene  un monto  de total  haberes  entre  hora  de subvenci n  general,  laó  

diferencia es que el a o 2018, ven a con el nombramiento 2017 y sus horas est n canceladasñ í á  

de acuerdo a subvenci n general, al 2018 o enero de 2019 para hacer la comparaci n en lasó ó  

mismas fechas, solamente est  cargado ha subvenci n general, ya que no estaba en aula elá ó  

2018. Nosotros como Municipalidad estamos trabajando en un proyecto educativo que desde 

escuela de Direcci n General B sica, est  pasando a liceo, se est  implementando el liceoó á á á  

Pioneros del Sur, dentro de eso en nuestro perfil, hemos ido siendo m s exigente y dentroá  

de las  contrataciones  o profesionales  propuestos,  est  llegar  a tener  mayor cantidad deá  

profesores de ense anza media y los profesores de ense anza b sica que se contratan tienenñ ñ á  
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que ser con menci n, y as  es poder lograr que sea sustentable mantener el liceo en cuantoó í  

al tema docente por las horas que se le asignan a cada profesor, al tener mayor profesores 

de  ense anza  media,  los  cuales  le  pueden  hacer  clases  de  ense anza  b sica  son  m sñ ñ á á  

polivalente. Agrega que aquellos que tienen menci n y se contrataron dos profesores m s deó á  

ense anza b sica, uno que tiene menci n en matem ticas y la otra que tiene un magister; noñ á ó á  

ninguno (profesor sin menci n), todos est n de acuerdo al PADEM; las metodolog as queó á í  

aplicamos como municipio para generar el PADEM, es la misma estructura de varios a os,ñ  

2013, 2014, que se trabaj  el cuerpo  directivo de la escuela o quien lo subrogue, eló  

administrador o administradora municipal o el profesional encargado de la educaci n, seó  

elabora un embozo de PADEM el cual se sociabiliza, se afina, se enc a al Ministerio deí  

Educaci n se da el visto bueno y se aprueba por el Consejo Municipal. Indica que en julioó  

y a fines de septiembre, octubre empieza la sociabilizaci n del PADEM. La se ora Jessicaó ñ  

S nchez, particip  de ese consejo escolar, como representante de los docentes, no cumple, noá ó  

cumple con el perfil que se estableci  en el PADEM, para este a o 2019; hoja n meroó ñ ú  

quince, proyecci n dotaci n docente y asistente de la educaci n b sica a o 2019, aqu  seó ó ó á ñ í  

estipula la cantidad de docente que se va a tener en el liceo y en la p gina veintiuno, planá  

de acci n 2019, se hace la descripci n del perfil de los profesionales que se van aó ó  

contratar. Refiere que ella fue desvinculada el a o anterior, en diciembre del a o 2017, hizoñ ñ  

una presentaci n en Contralor a a la cual nosotros apelamos, la respuesta lleg  a mitad deó í ó  

abril 2018, de la apelaci n y en ese momento se reincorpor  y no ten a nombramiento, noó ó í  

le  impidi  asistir.  No,  de  hecho  ella  expreso  que  iba  a  firmar  a  Carabineros,  poró  

recomendaci n de Contralor a;ó í  se reincorpora y el dictamen de Contralor a dice que en lasí  

mismas condiciones no en las mismas funciones. Las condiciones son cantidad de horas, su 

remuneraci n, que no puede variar su remuneraci n, pero en ning n momento dice mismasó ó ú  

funciones, porque, esto es s per claro, porque el a o escolar, empieza los primeros d as deú ñ í  

marzo, donde tiene que haber una distribuci n de las horas de docencia y por ende hayó  

profesores ya asignados a cada curso, y todo un conflicto a la planificaci n que ya estabaó  

armada para el a o; lo primero que se le ofrece a Jessica es la direcci n del CRA, buenoñ ó  

ella lo rechaza; no lo s , la verdad hay un acta de rechazo nom s, creo que ella alegaé á  

menoscabo y despu s como no se le pod a asignar un curso porque ya estaba toda laé í  

planificaci n de horas ya asignadas, se le deja como profesora de reemplazo. Se ala que,ó ñ  

creo que respond  que no recordaba esa pregunta, me preguntaron la cantidad de profesoresí  

de educaci n b sica; si efectivamente, educaci n medios siete alumnos, educaci n b sica 112.ó á ó ó á  

La declaraci n anterior, vuelve sobre la misma base de las alegaciones de fondo deó  

la denunciada, es decir, basa sus defensas en justificaciones t cnicas, y administrativas, paraé  

justificar su actuar, sin embargo, no basta con se alar en forma general que la denuncianteñ  

no fue vulnerada en sus derechos fundamentales al no ser v ctima de actos de acoso laboralí  

o discriminatorios por hab rsele aplicado una facultad legal y discrecional, por el contrarioé  

atendido la gravedad de los hechos denunciados y el contexto de lo referido, y atendido lo 

indicado en las normas pertinentes, debe en primer lugar, a lo menos, hacerse cargo de los 
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indicios que fundamentan la denuncia, tal como lo exige el C digo del Trabajo. Podemosó  

decir  entonces  que,  teniendo en consideraci n que estamos frente a una facultad legaló  

administrativa, no es aquello lo discutido en este juicio, lo que se plantea y discute, es lo 

que ha prohibido el legislador elevando a rango constitucional, dicha prohibici n, esto es,ó  

que en el ejercicio de esta facultad legal propia del empleador se vulneraron los derechos 

fundamentales del trabajador al incurrir en actos de vulneraci n de derechos, por ellos, seó  

estima que la demandada, s lo se ha limitado a se alar en reiteradas oportunidades, cu l esó ñ á  

su facultad legal, y como consecuencia sus alegaciones son insuficientes.

No habiendo negado la denunciada en su contestaci n algunos o todos estos hechosó  

contenidos  en  la  denuncia  en  la  forma  que  se  lo  exige  la  ley,  esto  es,  expresa  y 

concretamente, se aplicar  lo indicado en el art culo 453 N° 1 inciso s ptimo del C digoá í é ó  

del  Trabajo,  estimando  todos  los  hechos  propuestos  como indicios  por  el  actor  en  su 

demanda t citamente admitidos por la demandada.á

D CIMOÉ QUINTO:  Que,  a n m s y con relaci n  a los  mismos indicios  propuestos,ú á ó  

atendido lo dispuesto en el art culo 10 inciso 1 del Estatuto Administrativo, los tribunales deí  

justicia, pueden conociendo de la tutela laboral, examinar si los motivos de la no renovaci nó  

de la contrata, importan afectaci n de derechos fundamentales, ó y qu  en el caso de autos elé  

trabajador, apoyado por la regla de los indicios que s lo lo obligan a acreditar la posibleó  

existencia de un clima vulneratorio de su derecho a la igualdad y no discriminaci n en eló  

empleo, ha logrado demostrar que fue v ctima al hab rsele excluido de su cargo por unaí é  

medida o decisi n aparentemente neutra, pero que en los hechos estuvo fundada en motivosó  

que  no tuvieron,  base  en  t cnica  alguna,  seg n  lo  indica  la  demandada,  alterando sué ú  

empleador  la  igualdad  de  trato  en  el  empleo,  toda  vez  que  como  ya  se  asent ,  laó  

demandada nicamente arguy  en su contestaci n ú ó ó que la demandante no fue v ctima de unaí  

vulneraci n de derechos, no porque su remoci n se trata del ejercicio de una facultad legaló ó  

definida en la legislaci n y que lo faculta para ello,  pero no pondera que, habi ndoseó é  

determinado indiciariamente que esta facultad legal en los hechos afect , el derecho deló  

demandante en particular el derecho a la vida e integridad f sica y ps quica contenido en elí í  

art culo 19 N° 1 de la constituci n Pol tica, al no haber cumplido con su deber general deí ó í  

protecci n de la vida y salud de sus trabajadores y mantener relaciones fundadas en unó  

trato compatible con la dignidad humana, haciendo presente que, se estima que s lo se haó  

acreditado la vulneraci n de este derecho constitucional, y por ende, afectado la continuidadó  

en el empleo, toda vez que en una de la categor as sospechosas prohibidas por el legisladorí  

y que finalmente signific  la separaci n de su cargo. ó ó

Se suma a lo antes indicado la declaraci n de ó Carmen Cecil ia D az Berr os í í que, 

conoce a la profesora desde el a o 2014, brevemente consiste en que ella lleva la voz deñ  

todos nosotros para participar en Consejo Escolar, que es una instancia que es obligatoria  

dentro de la educaci n municipal (los consejos escolares), que deben realizarse 4 al a o yó ñ  

llevar la voz no solo la voz de ella, si no que la voz de todos nosotros y en el fondo  

mediar con la Municipalidad, con los apoderados y con los estudiantes, esa es la funci n deló  

VXWXKXKNXS



representante de los profesores, que es elegido por los profesores, no es impuesto; al clima  

laboral la profesora, es una profesora que tienen bastantes caracter sticas positivas, porqueí  

ella es una persona como docente creativa, siempre destacaron sus actividades que realizaba  

con los apoderados, con los ni os, si ella estaba trabajando una unidad, por ejemplo unañ  

unidad de salud o una unidad de alimentaci n, la profesora tenia todos sus apoderadosó  

vestidos de chef con sus ni os al lado, presentando platos saludables, entonces eso generabañ  

que nos sinti ramos orgullosos  de su trabajo y generaba tambi n que nos motiv ramosé é á  

nosotros a hacer otras cosas innovadoras en la escuela y eso es importante en un clima  

laboral.

A su vez, se cont  con la declaraci n de ó ó Lorena  Andrea  Molina  Mansilla la 

cual en lo medular se ala que, ñ como Concejo Municipal, a nosotros no corresponde aprobar cada a oñ  

el PADEM y lo conozco porque tenemos que aprobarlo, son los recursos de educaci n que son parteó  

del presupuesto municipal; s  lo aprob , pero yo solicit  que nos dieran una opci n de aprobarlo alí é é ó  

consejo siguientes porque la verdad cuando nos hicieron aprobar el PADEM, yo no lo termin  deé  

leer, de hecho tampoco estaba en tabla en el acta del d a 30 de octubre y adem s el PADEM seí á  

entrega con fecha 15 de septiembre por ley, desde la segunda quincena de septiembre hasta el 15 de  

noviembre y a nosotros se no entreg  por correo electr nico el PADEM el d a 25 de octubre, paraó ó í  

ser votado el d a 30 de octubre, cinco d as despu s y es muy poco el tiempo para un documento taní í é  

intenso. Agrega que, s , primero yo hice consultas a Contralor a, porque la verdad yo me sentí í í  

presionada el d a 30, porque como no estaba en tabla, pens  que bamos a tener el d a lunes paraí é í í  

aprobar este PADEM y nos hicieron aprobar el d a 30, entonces yo hice una consulta a Contralor a,í í  

Contralor a responde que est n dentro del plazo, porque la modificaci n presupuestar a, tiene que serí á ó í  

entregada cinco d as antes,  entonces lo tomaron como una modificaci n presupuestar a,  pero siní ó í  

embargo el documento tambi n dice, que el Alcalde decide s  har  alg n seguimiento o alg n sumarioé í á ú ú  

dentro de sus funcionarios y tambi n dice que en lo sucesivo no lo vuelvan a repetir, sucediendoé  

todo esto y teniendo esa respuesta, yo hice mis informaciones al PADEM, si no bien el d a 30 loí  

hice en la reuni n extraordinaria de presupuesto municipal, porque el PADEM, tambi n tiene losó é  

ingresos que son parte del presupuesto y ese d a hice mis observaciones con respecto a lo que yoí  

estaba viendo con el tema de sacar profesores de b sica, siendo que  en su mayor a  tiene alumnosá í  

de b sica. á

Lo anterior,  deja establecido,  que no se haya alegado ni  acreditado un criterio 

razonable u objetivo en que se amparara la medida adoptada por la denunciada ya que staé  

no se condice con la conducta del empleador frente a otros trabajadores en un plano de 

igualdad, siendo por tanto la discriminaci n en el empleo, acto que proh be expresamenteó í  

nuestra legislaci n, debiendo acogerse la denuncia de tutela laboral por actos vulneratorios deó  

derechos fundamentales, en contra de la demandada con ocasi n del despido y durante laó  

vigencia de la relaci n laboral, que trajo como consecuencia la afectaci n aó ó l derecho a la 

vida e integridad f sica y ps quica contenido en el art culo 19 N° 1 de la constituci ní í í ó  

Pol tica. í

DECIMOSEXTO:  Que de acuerdo al art culo 489 del C digo del Trabajo, en caso deí ó  

acogerse la denuncia, el juez debe ordenar el pago de las indemnizaciones de los art culosí  

162 y 163 del  C digo del  Trabajo,  con el  correspondiente recargo de conformidad aló  
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art culo 168 y, adicionalmente, la indemnizaci n que fije, de entre seis y once meses deí ó  

remuneraci n mensual. Lo anterior, recibe aplicaci n a n en el caso de funcionarios de laó ó ú  

Administraci n del Estado, pues se entiende que este t rmino de la relaci n laboral por laó é ó  

no  renovaci n  de  la  contrata  dada  la  llegada  del  plazo,  implica  la  separaci n  de  laó ó  

trabajadora de su cargo y equivale a un despido.

A su vez, la ley fija las  indemnizaciones,  cuando de la  infracci n a derechosó  

fundamentales se trata, y no por haberse configurado un despido injustificado de aquellos 

que contiene el art culo 168 del C digo del Trabajo, sino que por el da o econ micoí ó ñ ó  

causado al trabajador por la lesi n de sus garant as constitucionales no laborales, por ende,ó í  

la renovaci n de la contrata, que se asimila a su despido, y aplicando la norma especial deló  

art culo 489 mencionado, no es factible ponderar, si las indemnizaciones son procedentes,í  

sino que debe estarse, a lo ordenado para el caso que el despido resulte lesivo de derechos 

fundamentales, lo cual est  expresamente previsto en la norma. á

D CIMOÉ S PTIMO:É  Que en cuanto al recargo de esta indemnizaci n ya pagada y que seó  

asimila a la indemnizaci n por a os de servicios del art culo 163 del C digo del Trabajo, aó ñ í ó  

pesar que la actora en sus peticiones concretas, realiza peticiones generales, sin especificar 

montos, limit ndose a se alar las normas legales, es menester hacer presente que se debeá ñ  

estar a lo ordenado seg n el basamento precedente. El denunciante en su libelo, indica queú  

la remuneraci n mensual asciende a la suma de $ 1.558.246, sin embargo ello, haciendoó  

aplicando el art culo 172 del C digo del Trabajo, el desglose de la ltima remuneraci n, aí ó ú ó  

saber, sueldo base $ 532.418; asignaci n experiencia  (bienio) $ 71.184; asignaci n zonaó ó  

$665.523; asignaci n de t tulo $  246.183; asignaci n tramo desarrollo profesional $ 82.047;ó í ó  

asignaci n alta conc. alumnos prioritarios $ 57.523,  entrega como resultado la suma deó  

$1.655.108.

Seg n lo dispuesto en el art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo, se aplicar  porú í ó á  

as  ordenarlo el art culo 489 del mismo cuerpo legal, es decir, el correspondiente recargo deí í  

conformidad a lo dispuesto en el mencionado art culo 168. Por ende, habi ndose puestoí é  

termino a la relaci n laboral, no renovando la contrata de la actora, utilizando el argumentoó  

que se encontraba dentro de sus facultades, haciendo el ejercicio de asimilarlo al inciso 

segundo del art culo 161 del mismo C digo, pero a trav s de un despido contrario a losí ó é  

derechos fundamentales, el recargo correspondiente es el 30% de la indemnizaci n por a osó ñ  

de servicios por haberse dado t rmino a la relaci n por aplicaci n improcedente de esteé ó ó  

art culo 161 inciso segundo, estimando que resulta lo que m s se equipara a su relaci n coní á ó  

la Administraci n del Estado, y en este caso con la I. Municipalidad denunciada.  ó

D CIMOÉ CTAVO:  Que,  por  otro  lado  y con relaci n  a  la  indemnizaci n  adicionaló ó  

solicitada, se condenar  a la demandada al m nimo legal establecido en el art culo 489 delá í í  

C digo del Trabajo, atendido a que se estima justo y prudente, tomando en consideraci n, laó ó  

extensi n de mal producido, con el comportamiento del empleador, siendo condenada laó  

demandada al pago de la suma de $9.930.648, por esta indemnizaci n adicional contempladaó  

en el art culo 489 del C digo del Trabajo. í ó
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D CIMONOVENOÉ :  Que, en lo concerniente a la indemnizaci n por da o moral, cabeó ñ  

observar que al haberse otorgado la indemnizaci n adicional contemplada en el art culo 489ó í  

del C digo del Trabajo, ambas indemnizaciones tienen lugar a partir de un mismo hecho yó  

responden a la misma finalidad reparatoria, de lo que se sigue su incompatibilidad y por 

consiguiente el tribunal rechazar  la petici n de indemnizaci n por da o moral.á ó ó ñ  

Es dable hacer presente que, a pesar que se, se ha acreditado una vulneraci n deló  

derecho a la integridad f sica y ps quica, de la actora, la prueba documental incorporadaí í  

consistente en un certificado m dicoé  emitido por la do a Daniela Monserrat Vargas Mart nez,ñ í  

psic loga  de adulto,  de fecha  08  de noviembre de 2018,  no resultan  suficientes  paraó  

determinar que las circunstancias de su remoci n fueron las causantes alguna patolog a. ó í

VIG SIMO:É  En cuanto a las medidas reparatorias de la conducta lesiva, solicitadas por la 

denunciante, a saber, carta de disculpas p blicas extendida por la jefatura directa de laú  

denunciante, donde se reconozca que se han lesionado los derechos fundamentales de do añ  

Jessica S nchez Paill n y junto con esto la realizaci n de conductas tendientes a evitar queá á ó  

esta situaci n vuelva a repetirse; la realizaci n de una terapia psicol gica a su jefatura,ó ó ó  

quien ha propiciado situaciones de acoso laboral con objeto de forzar una renuncia, las que 

son contrarias a la dignidad humana; publicaci n de la eventual sentencia condenatoria en unó  

diario de circulaci n regional. Se estima, que por lo que al condenarse a la demandada a lasó  

indemnizaciones ya indicadas, se estar a satisfaciendo la misma contingencia y lo cumpliendoí  

con lo indicado por el legislador, entonces al otorgar, estas medidas, stas ltimas carecer ané ú í  

de causa al encontrarse ya resarcido el inter s de prestaci n del trabajador que se vioé ó  

afectado  por  el  incumplimiento  de  su  contraparte,  independientemente  del  da oñ  

extrapatrimonial que se le pueda haber causado, y que corresponde a una indemnizaci n poró  

da o  moral,  u  otro  tipo,  que  puede  ser  solicitada  en  otra  sede,  puesto  que  ha  sidoñ  

rechazada. 

VIGESIMOPRIMERO: Que no se condenar  en costas al denunciante por estimar queá  

tuvo motivo plausible para litigar.

VIGESIMOSEGUNDO:  Que, la prueba no examinada en los fundamentos precedentes, 

testimonial  y  documental,  no  conduce  a  modificaciones  respecto  de  lo  concluido 

anteriormente,  de  esta  manera  la  declaraci n  de  do aó ñ  Gisselle  Elizabeth  Cort s  Dub ,é ó  

representante del se or alcalde, en nada ilustr  al tribunal,  puesto que no ten a mayorñ ó í  

conocimiento de los hechos, y otro tanto ocurri  con la declaraci n de do a Jessica Loretoó ó ñ  

S nchez Paill n, que se remiti  a se alar los mismos hechos de su denuncia. La declaraci ná á ó ñ ó  

de  Alberto Ruiz  Hern ndez,  quien  es  conviviente  de la  actora,  no aport  informaci ná ó ó  

relevante, lo mismo ocurri  con la declaraci n de do a ó ó ñ Mar a Ang lica Cruces Orrego. í é

En m rito de estas consideraciones, é citas legales y lo dispuesto en los art culos 1, 2,í  

7, 8, 9, 73, 168, 420, 485, 489, y siguientes del C digo del Trabajo, Ley N° 19.882 yó  

Ley N° 18.834, y art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, í ó í ú se declarara: 

I.  Que se  rechaza  la excepci n de incompetencia absoluta del tribunal deducidaó  

por la denunciada, la I. Municipalidad de la comuna de Villa O’Higgins, representada por 
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el se or alcalde, don Roberto Recabal C rcamo, en contra de la parte denunciante, do añ á ñ  

Jessica Loreto S nchez Paill n. á á

II . Que  se  rechazan  las  excepciones  de falta de legitimaci n pasiva y activa,ó  

deducidas por la denunciada, I. Municipalidad de la Villa O’Higgins, representada por el 

se or alcalde, don Roberto Recabal C rcamo, en contra de la parte denunciante, do a Jessicañ á ñ  

Loreto S nchez Paill n. á á

III .  Que se  acoge  la denuncia de tutela de derechos fundamentales deducida por 

do a ñ Jessica Loreto S nchez Paill n, en contra de la Ilustre Municipalidad de la comuna deá á  

Villa O’Higgins, representada por el se or alcalde, don Roberto Recabal C rcamo, ambosñ á  

individualizados,  declar ndose  que  el  empleador  lesion  el  derecho  fundamental  de  laá ó  

trabajadora de derecho a la vida e integridad f sica y ps quica y,  í í consecuencialmente, su 

derecho a la libertad de trabajo con ocasi n de la no renovaci n de su contrata el d a 23ó ó í  

noviembre  de  2018,  debiendo  condenarse  a  la  denunciada  al  pago  de  las  siguientes 

prestaciones, rechaz ndose en lo dem s:á á

 a)  $ 1.655.108 por indemnizaci n sustitutiva por falta de aviso previo.ó

b)  $ 8.275.540 por indemnizaci n por a os de servicios.ó ñ

c) $ 2.482.662 por recargo legal del 30% de la indemnizaci n por a os de servicios,ó ñ  

seg n lo dispuesto en el art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo.ú í ó

d) $ 9.930.648 por indemnizaci n adicional del art culo 489 del C digo del Trabajo,ó í ó  

ascendente a seis remuneraciones. 

 IV.  Que las sumas ordenadas pagar deber n serlo con los intereses y reajustes delá  

art culo 173 del C digo del Trabajo.í ó

V.  Que no se condena en costas a la denunciada al haber tenido motivo plausible 

para litigar.

VI. Rem tase copia de esta sentencia a la Direcci n del Trabajo para su registro.í ó

Reg strese,  notif quese  a  las  partes,  por  conducto  de  sus  abogados,  v a  correoí í í  

electr nico y arch vese en su oportunidad.ó í

RIT: T-3-2018

RUC: 18-4-0153872-7

Dictada  por  don  EDMUNDO DEVIA  GONZ LEZ,  Juez  del  Juzgado  del  BakerÁ  

-Cochrane. 
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A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada corresponde al
horario de verano establecido en Chile Continental. Para la Región de
Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para
Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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